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PRESENTACION



El presente Manual de Organización y Funciones (MOF) de la Dirección General de Gobierno Interior (DGGI) ha sido elaborado por la Unidad de Racionalización de la Oficina de Planificación con participación de los representantes de las unidades orgánicas de la DGGI, teniendo como base lo dispuesto por la Directiva N 008-99-IN-0305 aprobada por R.M.N 069699-IN/0301 del 05JUL99.



El Manual de Organización y Funciones de la Dirección General de Gobierno Interior, contiene las funciones y estructura orgánica de los unidades orgánicas que integran su sede central, así como las funciones de su personal.
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GENERALIDADES A.



ALCANCE El contenido del presente documento es de obligatorio cumplimiento por todo el personal que labora en las unidades orgánicas integrantes de la Sede Central de la Dirección General de Gobierno Interior.



B.



BASE LEGAL 1.



Resolución Suprema Nº 42 del 08 NOV 1962, dispone que la Dirección General de Gobierno y Municipalidades expedirá las autorización para llevar a cabo rifas con fines sociales o de beneficencia.



2.



Decreto Supremo Nº 90 del 14 OCT 1963, aprueba el Reglamento sobre Rifas, Concursos y Sorteos con fines de propaganda comercial.



3.



Decreto Legislativo Nº 370 del 04 FEB 1986, Ley Orgánica del Ministerio del Interior.



4.



Ley Nº 24571 del 06 NOV 1986 sobre Reconocimiento de las Rondas Campesinas, Pacíficas Democráticas y autónomas.



5.



Ley Nº 25188 del 18 ENE 1990, sobre Prefectos Regionales



6.



Resolución Ministerial Nº 0629-91-GI del 05 AGO 1991, crea las Oficinas de Derechos Humanos como órganos integrantes de las Prefecturas, Subprefecturas, Gobernaciones y Tenencias de Gobernación.



7.



Decreto Legislativo Nº 749-91, modifica el artículo 5º de la Ley Nº 24150-91, a fin de regular las relaciones del Comando Político Militar de las zonas declaradas en emergencia con diversas autoridades de su jurisdicción.



8.



Decreto Supremo Nº 004-91-IN del 15 NOV 1991, aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de las Autoridades Políticas.



9.



Decreto Ley Nº 23418 del 06 ABR 1992, Ley de Bases del Gobierno de Emergencia y Reconstrucción Nacional.



10.



Resolución Ministerial Nº 0392-92-IN/DM del 16 ABR 1992, modifica la Resolución Ministerial Nº 0668-A-91-IN/DM, en cuanto a la denominación del “Comité Nacional de Derechos Humanos”



11.



Resolución Ministerial Nº 0829-95-IN010305 del 04 JUL 1995, modifica el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior.



12.



Resolución Ministerial Nº 0396-92-IN/DM del 24 ABR 1992, aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Sistema de Derechos Humanos del Sector Interior.



13.



Decreto Supremo Nº 002-93-DE/CCFFAA del 15 ENE 1993, dispone que las 6 - 121



Rondas Campesinas adecuen su organización y funciones al de los Comités de Autodefensa. 14.



Decreto Supremo N° 014-94-JUS del 06 ABR 94, modifican artículos del Reglamento del Consejo Nacional de Derechos Humanos.



15.



Ley Nº 26830 del 30 JUN 1997, Ley de Seguridad y Tranquilidad Pública en Espectáculos Deportivos”.



16.



Ley Nº 26922 del 02 FEB 1998, Ley Marco de Descentralización.



17.



Decreto Supremo Nº 004-99-IN del 25 JUN 1999, aprueba el TUPA/IN en lo relativo a la Dirección General de Gobierno Interior (Sede Central, Prefecturas, Subprefecturas, Gobernaciones y Tenencias de Gobernación).
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TITULO II DEL DISEÑO ORGÁNICO A.



ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO INTERIOR.



UNIDAD DE INSPECCIONES



DIRECCIÓN GENERAL



OFICINA DE INSPECTORIA



COMISIÓN CONSULTIVA



UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y AUDITORÍA



DIRECCIÓN EJECUTIVA



OFICINA DE ASESORÍA LEGAL UNIDAD DE PLANES Y ESTADÍSTICA



OFICINA DE PLANIFICACIÓN



OFICINA DE TELECOMUNIC.E INFORMÁTICA



OFICINA DE ADMINISTRACIÓN



UNIDAD DE RACIONALIZACIÓN



UNIDAD DE PRESUPUESTO UNIDAD DE PERSONAL DE AUT.POLÍTIC.



UNIDAD DE ABASTECIMIENTO



UNIDAD DE ADMINISTRAC. DOCUMENT.



UNIDAD DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN



UNIDAD DE INFORMÁTICA



UNIDAD DE TELECOMUNICACIONES



UNIDAD DE INSTALACIÓN Y MANTENIM.



DIRECCIÓN DE AUTORIDADES POLÍTICAS



SUBDIRECCIÓN DE NORMAS Y CAPACITACIÓN



SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS PREFECTURALES



SUBDIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES ESPECIALES



SUBDIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS



DIVISIÓN DE NOMBRAMIENTO Y EVALUACION.



PREFECTURA



DIV.DE CONC.Y APOYO A LA COMUNIDAD.



SUBPREFECTUR A



GOBERNACIÓN



TENENCIA DE GOBERNACIÓN
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SUBDIRECCIÓN DE RONDAS CAMPESINAS Y URBANAS



B.



CUADRO ORGANICO DE CARGOS



Nº DE



DENOMINACION



DENOMINACION DE CARGOS



ORDEN UNIDAD ORGANICA



CLASIFICADO



ESTRUCTURAL



OBSERVACIONES



DIRECCIÓN GRAL. 1



Director de Sist.Adm. IV



2



Operador PAD III



3



Chofer III



Director General



Cargo de confianza



Destacado



DIRECCIÓN EJEC. 4



Director de Prog.Sectorial III



5



Técnico Administrativo III



6



Secretaria(o) IV



7



Superv.Conserv. y Serv. II



Director Ejecutivo



Cargo de confianza



Vacante



OF.DE INSPECTORÍA 8



Director de Sist.Adm. II



9



Secretaria (o) III



Director



Cargo de confianza



Subdirector



Vacante



UN. DE INSPECC. 10



Director de Sist.Adm. I



11



Asistente Administrativo II



12



Técnico Administrativo II



13



Oficinista II



Vacante



UN. INVEST. Y AUD. 14



Director de Sist.Adm. I



Subdirector



Destacado



15



Especialista en Inspectoría II



Vacante



16



Técnico en Auditoría I



Destacado



17



Oficinista III OF. ASES. LEGAL



18



Director de Sist.Adm. II



19



Abogado III



20



Abogado I



21



Secretaria (o) III



22



Oficinista III



Cargo de confianza



Destacado



OF. PLANIFICACIÓN 23



Director de Sist.Adm. II



24



Secretaria(o) III



Director Vacante



UN. PLANES Y EST. 25



Director de Sist.Adm. I



Subdirector



26



Planificador II



27



Asistente Administrativo II



28



Técnico en Estadística II



Vacante
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Vacante



Nº DE



DENOMINACION



ORDEN UNIDAD ORGANICA



DENOMINACION DE CARGOS CLASIFICADO



29



Técnico Administrativo III



30



Técnico Administrativo I



31



Oficinista III



ESTRUCTURAL



OBSERVACIONES



Vacante



UN. RACIONAL. 32



Director de Sist.Adm. I



Subdirector



Vacante



33



Téc. en Racionalización II



Vacante



34



Técnico Administrativo II



Vacante



35



Oficinista III



Destacado



UN. PRESUP.. 36



Director de Sist.Adm. I



Subdirector



Vacante



37



Asist.en Serv.Econ.Financ.II



38



Asist.en Serv.Econ.Financ.II



Vacante



39



Técnico Administrativo III



Vacante



40



Oficinista III OF. ADMINISTRA.



41



Director de Sist.Adm. II



42



Secretaria (o) III



Director



UN. PERS. AAPP 43



Director de Sist.Adm. I



44



Técnico Administrativo III



45



Técnico Administrativo III



46



Técnico Administrativo II



47



Técnico Administrativo II



48



Operador PAD II



49



Oficinista III



Subdirector



Vacante



Vacante



UNIDAD DE ABASTECIMIENTO 50



Director de Sist.Adm. I



51



Asistente Administrativo I



52



Técnico Administrativo III



53



Técnico Administrativo III



54



Técnico Administrativo II



55



Técnico Administrativo II



56



Chofer III



57



Chofer III



58



Chofer III



59



Chofer III



60



Oficinista III



61



Trabajador de Servicios III



Subdirector



Vacante



Vacante Vacante



Vacante
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Nº DE



DENOMINACION



ORDEN UNIDAD ORGANICA



DENOMINACION DE CARGOS CLASIFICADO



ESTRUCTURAL



OBSERVACIONES



62



Trabajador de Servicios III



63



Trabajador de Servicios III



Vacante



64



Trabajador de Servicios III



Vacante



UN. ADM. DOC. 65



Director de Sist.Adm. I



66



Técnico Administrativo III



67



Técnico Administrativo III



68



Técnico Administrativo II



69



Técnico Administrativo II



70



Técnico en Archivo II



71



Oficinista III



72



Oficinista II



Subdirector



Vacante Vacante



UN. CAP. Y DIF. 73



Director de Sist.Adm. I



Subdirector



74



Asist.en Serv.Sociales II



Vacante



75



Asist.en Serv.Sociales II



Vacante



76



Asistente en Servicio de Educación y Cultura II



77



Asist.en Serv.de Comunic. II



78



Asist.en Serv.Sociales II



79



Asist.en Serv.de Comunic. I



80



Téc.en Asistencia Social I



81



Técnico Administrativo II



82



Oficinista II



Vacante



OF. DE TELEC. 83



Director de Sist.Adm. II



84



Técnico Administrativo II



85



Técnico Administrativo I



86



Secretaria(o) III



Director



Cargo de confianza



Vacante



UNIDAD DE INFORMÁTICA 87



Director de Sist.Adm. I



Subdirector



Vacante



88



Programador de Sist.PAD III



Vacante



89



Operador PAD II



Vacante



90



Operador PAD I UNIDAD DE TELECOMUNICAC.



91



Director de Sist.Adm. I



92



Técnico en Ingeniería II
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Subdirector



Vacante



Nº DE



DENOMINACION



ORDEN UNIDAD ORGANICA



DENOMINACION DE CARGOS CLASIFICADO



ESTRUCTURAL



OBSERVACIONES



93



Técnico en Ingeniería II



94



Técnico en Ingeniería II



Vacante



95



Técnico en Ingeniería II



Vacante



96



Técnico en Ingeniería I



Vacante



97



Técnico en Ingeniería I



98



Técnico en Ingeniería I



99



Oficinista III UN. INST. Y MANT.



100



Director de Sist.Adm. I



Subdirector



Vacante



101



Electricista III



102



Técnico en Ingeniería II



Vacante



103



Oficinista III



Vacante



104



Director de Prog.Sectorial II Director



Cargo de confianza



105



Técnico Administrativo III



Vacante



106



Operador Pad II



107



Secretaria(o) III



DIR. AAPP



SUBDIRECCIÓN DE NORMAS Y CAPACITACIÓN 108



Director de Sist.Adm. I



Subdirector



Vacante



109



Operador PAD II



110



Oficinista III



111



Director de Prog.Sectorial I Subdirector



Vacante



112



Asistente Administrativo II



113



Oficinista III



SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS PREFECTURALES



Vacante



DIVISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y EVALUACIÓN 114



Espec.Administrativo IV



115



Técnico Administrativo III



116



Técnico Administrativo III



Vacante



117



Operador PAD II



Vacante



118



Técnico Administrativo I



Vacante



119



Técnico Administrativo I



Vacante
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Jefe de División Vacante



Nº DE



DENOMINACION



ORDEN UNIDAD ORGANICA



DENOMINACION DE CARGOS CLASIFICADO



ESTRUCTURAL



OBSERVACIONES



DIVISIÓN DE CONCERTACIONE S Y APOYO A LA COMUNIDAD 120



Espec.en Promoc.Social II



121



Operador PAD II



122



Oficinista III



Vacante



SUBDIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES ESPECIALES 123



Director de Prog.Sectorial I



124



Asistente Administrativo II



125



Técnico Administrativo III



126



Técnico Administrativo III



127



Técnico Administrativo II



128



Técnico Administrativo I



129



Operador PAD II



130



Oficinista III



Subdirector



Destacado



SUBDIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 131



Director de Prog.Sectorial I



132



Técnico Administrativo III



133



Oficinista III



Subdirector Destacado



SUBDIRECCIÓN DE RONDAS CAMPESINAS 134



Director de Prog.Sectorial I



135



Oficinista III
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Subdirector



TITULO III DE LAS FUNCIONES CAPITULO I DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO INTERIOR A.



FUNCIONES GENERALES 1.



Proponer a la Alta Dirección y dictar políticas generales sobre gobierno interior.



2.



Planear, normar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de las Autoridades Políticas.



3.



Recepcionar quejas y reclamos por violación de derechos fundamentales; tramitar y velar por la atención de dichos reclamos y por la sanción de los infractores.



4.



Otorgar los servicios a la colectividad afines a los ámbitos de su competencia.
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CAPITULO II



DE LA DIRECCIÓN GENERAL A.



FUNCIONES GENERALES La Dirección General conduce, norma, supervisa y evalúa las acciones y actividades de las unidades orgánicas que conforman la Dirección General de Gobierno Interior (DGGI).



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO IV - DIRECTOR GENERAL CODIGO : D6-05-295-4 a.



Funciones Específicas (1)



Formular, proponer a la Alta Direcciòn y velar por el cumplimiento de las políticas sobre gobierno interior, en concordancia con la política y planes de desarrollo económico y de defensa interior del territorio.



(2)



Proponer y/o aprobar normas y directivas, según corresponda concernientes al ámbito de su competencia.



(3)



Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento de las unidades orgánicas a su cargo así como el accionar de las Autoridades Políticas.



(4)



Supervisar la formulación y evaluación del Presupuesto Anual de la DGGI.



(5)



Supervisar y evaluar el otorgamiento de los servicios a la colectividad afines a los ámbitos de su competencia.



(6)



Resolver las solicitudes de apelación y revisión de las resoluciones expedidas por la Dirección de Autoridades Políticas.



(7)



Mantener informada a la Alta Dirección sobre aspectos referidos a las actividades del ámbito de su competencia.



(8)



Aprobar y supervisar la ejecución y evaluación del Plan Estratégico de Desarrollo de Corto Plazo y proyectos de la DGGI.



(9)



Proponer a la Alta Dirección el nombramiento, desplazamiento y cese de los Prefectos y Subprefectos; así como proponer, otorgar o aplicar estímulos o sanciones disciplinarias a las Autoridades Políticas y personal administrativo a su cargo.



(10) Proponer o tramitar a las instituciones competentes los pedidos de atención de necesidades básicas y proyectos de desarrollo y disponer 15 - 121



el seguimiento. (11) Aprobar y supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación de las Autoridades Políticas a nivel nacional. (12) Expedir Resoluciones en el ámbito de su competencia. (13) Asesorar a la Alta Dirección en los asuntos de su competencia. (14) Mantener coordinación con representantes de otras dependencias y sectores, sobre aspectos referidos a las actividades de su competencia. (15) Integrar las Comisiones de Alto Nivel y otras para las que fuese designado por la Alta Dirección. (16) Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigna la Alta Dirección. b.



Lineas de autoridad y responsabilidad (1) (2)



c.



Depende administrativamente del Despacho Viceministerial y funcionalmente del Despacho Ministerial. Es responsable de la Dirección Ejecutiva y de las unidades orgánicas de la DGGI.



Requisitos De conformidad al artículo 50º del Decreto Legislativo Nº 560 del 28 MAR 1990; Ley del poder Ejecutivo, este cargo es de confianza. A tenor de lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 25515 del 26 MAY 1992 la designación para este cargo requiere de Resolución Suprema y lo establecido en el inciso c) del artículo 2º del Decreto Supremo Nº 017-96-PCM del 07 MAR 1996.



2.



OPERADOR PAD III CODIGO : T4-05-595-3 a.



Funciones Específicas (1)



Consolidar o procesar la información de carácter reservado que le encomiende el Director General.



(2)



Elaborar cuadros, informes y otros documentos de la Dirección General.



(3)



Organizar el archivo de la documentación clasificada proveniente de Prefecturas y Subprefecturas.



(4)



Mantener en buen estado de conservación, el equipo asignado, solicitando su mantenimiento, revisión y reparación cuando sea necesario.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director General. 16 - 121



b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director General.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



3.



Estudios universitarios con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en operación de procesamiento automático de datos. Experiencia en el área.



CHOFER III CODIGO : T4-60-245-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Conducir el vehículo asignado al Director General



(2)



Efectuar el mantenimiento y limpieza del vehículo a su cargo.



(3)



Efectuar reparaciones mecánicas y eléctricas sencillas del vehículo.



(4)



Realizar las comisiones que le encargue el Director General y el Director Ejecutivo.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director General.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director General.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



Instrucción secundaria completa. Licencia de conducir clase A, categoría II. Certificado en mecánica y electricidad automotriz. Amplia experiencia en la conducción de vehículos motorizados.
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CAPITULO III DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA A.



FUNCIONES GENERALES La Dirección Ejecutiva apoya a la Dirección General en el cumplimiento de sus funciones y de conformidad a su directivas conduce y coordina las actividades de las unidades orgánicas de la Dirección General de Gobierno Interior; es responsable de las actividades administrativas internas.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL III - DIRECTOR EJECUTIVO CODIGO : D5-05-290-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Dirigir, supervisar, coordinar y controlar la ejecución de las actividades técnico-administrativas de los órganos de la DGGI, manteniendo permanentemente informado al Director General sobre las acciones políticas en ejecución y sus resultados.



(2)



Supervisar la formulación, ejecución y evaluación del planes y proyectos de la DGGI.



(3)



Supervisar la formulación, ejecución y evaluación del Presupuesto de la DGGI.



(4)



Participar en la formulación de políticas inherentes al ámbito de su competencia.



(5)



Presidir las comisiones de trabajo que se constituyan.



(6)



Representar al Director General por delegación y asumir sus funciones en su ausencia.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director General.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director General. Es responsable del eficiente funcionamiento de las unidades orgánicas de la DGGI.



c.



Requisitos De conformidad al artículo 50º del Decreto Legislativo Nº 560 del 28 MAR 1990; Ley del poder Ejecutivo, este cargo es de confianza. A tenor de lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 25515 del 26 MAY 1992 la designación para 18 - 121



este cargo requiere de Resolución Suprema y lo establecido en el inciso c) del artículo 2º del Decreto Supremo Nº 017-96-PCM del 07 MAR 1996.



2.



TECNICO ADMINISTRATIVO III CODIGO : T5-05-707-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Coordinar y apoyar las actividades de carácter técnico-administrativas.



(2)



Procesar la documentación relativa a la Dirección Ejecutiva para su trámite correspondiente.



(3)



Formular informes de carácter técnico.



(4)



Elaborar oficios, informes, memorándums u otros documentos.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Líneas de autoridad y responsabilidad Depende del Director Ejecutivo.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



3.



Estudios universitarios con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de un Instituto Superior Tecnológico. Amplia experiencia en el área. Capacitación especializada en el área.



SECRETARIA IV CODIGO : T4-05-675-4 a.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, registrar y clasificar la documentación que ingresa a la Dirección Ejecutiva.



(2)



Ejecutar actividades técnico - secretariales en apoyo a la Dirección Ejecutiva.



(3)



Redactar y digitar documentos bajo orientaciones generales del Director Ejecutivo.



(4)



Organizar el archivo y velar por su adecuada administración.



(5)



Recepcionar y registrar las llamadas telefónicas y coordinar con diversas autoridades del sector y del exterior de acuerdo a lo indicado por el Director



(6)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y 19 - 121



equipamiento, así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock.



b.



(7)



Revisar diarios y otras publicaciones, comunicando al Director General y Director Ejecutivo los asuntos que atañen a la DGGI.



(8)



Supervisar la limpieza de la oficina



(9)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director Ejecutivo



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director Ejecutivo.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4) (5)



4.



Instrucción secundaria completa. Título de Secretaria. Amplia experiencia en labores de secretariado. Capacitación en cursos de actualización en ofimática. Experiencia en conducción de personal.



SUPERVISOR DE CONSERVACION Y SERVICIO II CODIGO : A5-05-690-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Supervisar y participar en el arreglo y limpieza de las áreas reservadas de la Dirección General y Dirección Ejecutiva.



(2)



Ser anfitrión en las reuniones de trabajo llevadas a cabo en la Dirección General y Dirección Ejecutiva.



(3)



Puede corresponder efectuar la compra de víveres y preparación de alimentos.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne la Superioridad.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director General y Director Ejecutivo.



c.



Requisitos (1) (2)



Instrucción secundaria completa Amplia experiencia en actividades de mantenimiento y servicios.
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CAPITULO IV DE LA COMISIÓN CONSULTIVA A.



FUNCIONES GENERALES La Comisión Consultiva es el órgano encargado de asistir al Director General, a través del análisis, opiniones y recomendaciones, sobre los asuntos que éste le encomiende. La Comisión Consultiva es de funcionamiento eventual, está presidida por el Director Ejecutivo e integrado por los Directores de las unidades orgánicas que integran la Dirección General de Gobierno Interior y otros que estime conveniente.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS 1.



Asistir al Director General, a su solicitud proponiendo procedimientos y mecanismos que garanticen la adecuada aplicación de los dispositivos y normas emanadas de la Alta Dirección.



2.



Emitir opinión en los asuntos que someta a consideración el Director General de Gobierno Interior.



3.



Proponer mecanismos o acciones que contribuyan a garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades y el logro de los objetivos de seguridad y bienestar de la población.



4.



Proponer los lineamientos y acciones necesarios para asegurar el adecuado funcionamiento de los órganos de la Dirección General de Gobierno Interior.



5.



Recomendar políticas para la mejor administración y bienestar del personal y/o recursos.
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CAPITULO V DE LA OFICINA DE INSPECTORÍA A.



FUNCIONES GENERALES La Oficina de Inspectoría verifica el logro alcanzado en las metas; constata el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentos y normas administrativas vigentes; así como la correcta utilización de los recursos asignados a los órganos de la Dirección General de Gobierno Interior.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II – DIRECTOR DE LA OFICINA DE INSPECTORÍA CODIGO : D4-05-295-2 a.



Funciones Específicas (1)



Proponer la programación, organizar, conducir y supervisar la ejecución de acciones de control en los órganos de la DGGI, mediante inspecciones, investigaciones, auditorías y/o exámenes especiales.



(2)



Informar al Director General sobre las deficiencias, observaciones, irregularidades y resultados que se obtengan en las acciones de control llevadas a cabo en las unidades orgánicas de la DGGI, así como sobre las propuestas de medidas correctivas necesarias, comunicando a la Oficina de Control Interno.



(3)



Supervisar el control y seguimiento de la aplicación de las recomendaciones formuladas como resultado de las acciones de control realizadas.



(4)



Asesorar al Director General y unidades orgánicas de la DGGI en asuntos relacionados con el Sistema de Control.



(5)



Asistir al Director General en el establecimiento de mecanismos de control a nivel de la sede central y de las jurisdicciones prefecturales y subprefecturales con participación activa de los Directores y de las Autoridades Políticas.



(6)



Supervisar la actualización permanente del archivo de dispositivos y normas legales que sustentan las actividades técnico-administrativos de las unidades orgánicas de la DGGI.



(7)



Coordinar con la Oficina de Control Interno del Ministerio del Interior las acciones de control a desarrollar.



(8)



Supervisar y evaluar la marcha administrativa de las unidades conformantes de la Oficina. 22 - 121



(9)



Gestionar la asignación de los recursos necesarios para la ejecución de las acciones de control.



(10) Integrar comisiones de trabajo y participar en reuniones multisectoriales que disponga la Dirección General o Dirección Ejecutiva. (11) Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director General o Director Ejecutivo. b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director Ejecutivo.



c.



Requisitos De conformidad al artículo 50º del Decreto Legislativo Nº 560 del 28 MAR 1990; Ley del poder Ejecutivo, este cargo es de confianza. A tenor de lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 25515 del 26 MAY 1992 la designación para este cargo requiere de Resolución Suprema y lo establecido en el inciso c) del artículo 2º del Decreto Supremo Nº 017-96-PCM del 07 MAR 1996.



2.



SECRETARIA III CODIGO : T3-05-675-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, registrar y clasificar la documentación que ingresa a la Oficina.



(2)



Redactar y digitar documentos bajo orientaciones generales del Director de la Oficina.



(3)



Llevar el registro de los documentos que se formulan en la oficina.



(4)



Organizar el archivo de la oficina y velar por su correcta administración.



(5)



Recepcionar y registrar las llamadas telefónicas y coordinar con diversas autoridades del sector y del exterior de acuerdo a lo indicado por el Director.



(6)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock.



(7)



Supervisar la limpieza de la oficina.



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Lineas de autoridad y responsabilidad 23 - 121



Depende del Director de la Oficina de Inspectoría. c.



Requisitos (1) (2) (3) (4) (5)



Instrucción secundaria completa. Título de Secretaria. Amplia experiencia en labores de secretariado. Capacitación en cursos de actualización en ofimática. Experiencia en conducción de personal.
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DE LA UNIDAD DE INSPECCIONES A.



FUNCIONES GENERALES La Unidad de Inspecciones planifica, controla, programa y ejecuta las visitas de inspección para verificar el cumplimiento de las metas programadas por las unidades orgánicas de la DGGI.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE INSPECCIONES CODIGO : D3-05-295-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Proponer la programación, conducir, supervisar y participar en la ejecución de las visitas de inspecciones a las unidades orgánicas de la DGGI y en el seguimiento de la implementación de las recomendaciones formuladas.



(2)



Asesorar al Director de la Oficina en asuntos del Sistema de Control.



(3)



Proponer al Director de la Oficina la constitución de los equipos de inspección de acuerdo con los planes de trabajo.



(4)



Coordinar y programar las visitas e inspecciones; así como la formación de los equipos para la ejecución de las mismas.



(5)



Supervisar y emitir informes técnicos sobre inspecciones y las recomendaciones pertinentes para aprobación del Director General y posterior remisión a las unidades orgánicas respectivas.



(6)



Supervisar la actualización permanente de informes sobre inspecciones realizadas y resultados de la implementación de las recomendaciones formuladas.



(7)



Puede corresponderle integrar comisiones de trabajo, dispuestos por el Director de la Oficina.



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director de la Oficina.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Inspectoría. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Unidad de Inspecciones.



c.



Requisitos (1)



Título profesional de Abogado, Contador Público, Licenciado en 25 - 121



(2) (3) (4)



2.



Administración. Especialización en el área. Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal.



ASISTENTE ADMINISTRATIVO II CODIGO : P2-05-066-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Analizar documentos y normas técnicas en materia de control y demás sistemas administrativos, proponiendo mecanismos y procedimientos para su mejor ejecución y control, respectivamente.



(2)



Proponer directivas en materia de control preventivo y posterior.



(3)



Analizar documentos y expedientes que se sometan a consideración, dictaminando o emitiendo los respectivos informes.



(4)



Conducir o participar en reuniones sobre asuntos de competencia de la Unidad.



(5)



Puede corresponderle participar en inspecciones y formular o emitir los respectivos informes y en el seguimiento de la implementación de las recomendaciones.



(6)



Puede corresponderle formular o participar en la elaboración del programa de inspecciones.



(7)



Puede corresponderle desarrollar acciones de capacitación en el área de inspecciones.



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector de la Unidad.



su



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Inspecciones.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



3.



Grado académico de bachiller universitario en Derecho, Contabilidad, Administración o título de Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de seis semestres académicos. Experiencia en el área Capacitación especializada en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO II CODIGO : T4-05-707-2 a.



Funciones Específicas 26 - 121



b.



(1)



Analizar documentos y expedientes que se consideración, emitiendo los respectivos informes.



sometan



a



su



(2)



Participar en reuniones sobre asuntos de competencia de la Unidad.



(3)



Elaborar, cuadros y gráficos financieros y contables, y documentos reservados.



(4)



Tomar nota de las versiones orales en reuniones, conferencias, audiencias y otros.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Inspecciones.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios superiores universitarios de Contabilidad con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior tecnológico con V semestre aprobado. Experiencia en el área. Capacitación técnica en el área.



OFICINISTA II CODIGO : A3-05-550-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, registrar y clasificar la documentación que ingresa a la Unidad.



(2)



Redactar y mecanografiar o digitar documentos bajo orientaciones generales del Subdirector.



(3)



Organizar el archivo de la Unidad y velar por su adecuada administración.



(4)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Inspecciones.



c.



Requisitos 27 - 121



(1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación.
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DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y AUDITORIA A.



FUNCIONES GENERALES La Unidad de Investigación y Auditoría lleva a cabo investigaciones que la Dirección General encomiende, así como en atención a las quejas, reclamos y denuncias recepcionadas e irregularidades detectadas durante las inspecciones y auditorías.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y AUDITORÍA CODIGO : D3-05-295-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Proponer la programación, conducir, supervisar y participar en la ejecución de las acciones de investigación y auditoría a las unidades orgánicas de la DGGI.



(2)



Asesorar al Director de la Oficina en asuntos del Sistema de Control.



(3)



Proponer al Director de la Oficina la constitución de los equipos de investigación y auditoría.



(4)



Coordinar y programar el material para las visitas de investigación y auditoría, así como la formación de los equipos para la ejecución de las mismas.



(5)



Supervisar y emitir informes técnicos sobre las acciones de investigación y auditoría.



(6)



Puede corresponderle integrar comisiones de trabajo, dispuestos por el Director de la Oficina.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director de la Oficina.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Inspectoría. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Unidad de Investigación y Auditoría



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



Título profesional de Abogado, Contador Público, Licenciado en Administración. Especialización en el área. Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal. 29 - 121



2.



ESPECIALISTA EN INSPECTORIA II CODIGO : P4-05-365-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Conducir o participar en las investigaciones administrativas verificando, evaluando los resultados e informando al Subdirector.



(2)



Conducir o participar en el seguimiento de la aplicación de las recomendaciones formuladas como resultado de las investigaciones realizadas, informando al Subdirector de la Unidad.



(3)



Participar en la programación y evaluación del programa anual de investigaciones.



(4)



Asesorar en actividades de investigación.



(5)



Análizar documentos y expedientes que se sometan a su consideración emitiendo los respectivos informes .



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector de la Unidad.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Investigación y Auditoría.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



3.



Título profesional de Contador Público, Licenciado en Administración u otra profesión afín al área. Capacitación especializada en el área. Experiencia en labores de inspección técnico-administrativas. Alguna experiencia en conducción de personal.



TECNICO EN AUDITORIA I CODIGO : T4-05-740-1 a.



Funciones Específicas (1)



Participar en la ejecución de auditorías en las unidades orgánicas de la DGGI.



(2)



Recopilar información o antecedentes a utilizar en las auditorías.



(3)



Mantener actualizado los archivos técnico-legales y documental de la Unidad.



(4)



Elaborar informes sobre las auditorías en que participa.



(5)



Apoyar en las investigaciones en lo que es de su competencia. 30 - 121



b.



(6)



Apoyar en la confección de estados financieros y económicos, comprobación de asuntos financieros, análisis de la aplicación de partidas, etc.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Investigación y Auditoría.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en Contabilidad, Administración u otra profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



OFICINISTA III CODIGO : A4-05-550-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, registrar y clasificar la documentación que ingresa a la Unidad.



(2)



Redactar y digitar documentos bajo orientaciones generales del Subdirector.



(3)



Organizar el archivo y velar por su correcta administración.



(4)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Investigación y Auditoría.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación.
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CAPITULO VI DE LA OFICINA DE ASESORÍA LEGAL A..



FUNCIONES GENERALES La Oficina de Asesoría Legal asesora a la Dirección General de Gobierno y dictamina en asuntos de carácter técnico-legal.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II – DIRECTOR DE LA OFICINA DE ASESORÍA LEGAL CODIGO : D4-05-295-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Asesorar al Director General, así como a los demás funcionarios y directivos de las unidades orgánicas de la DGGI en asuntos técnico-legales.



(2)



Visar los proyectos de Resoluciones Ministeriales, Viceministeriales y Directorales sobre asuntos de competencia de la DGGI.



(3)



Participar en la elaboración de proyectos de Decretos Supremos, sobre asuntos de competencia de la DGGI, emitiendo la opinión técnico-legal pertinente.



(4)



Participar en la formulación de documentos administrativos y en asuntos contracturales, convenios y otros actos jurídicos que compete a la DGGI.



(5)



Emitir opinión técnico-legal sobre la aplicación de diversas normas legales propuestas por las unidades orgánicas de la DGGI.



(6)



Absolver las consultas que formulan los órganos de línea y desconcentrados la DGGI en asuntos de carácter técnico-legal .



(7)



Desarrollar estudios, investigaciones y demás actividades que solicita la Dirección General sobre asuntos del ámbito de su competencia y jurisdicción.



(8)



Otras relacionadas con el ámbito de su competencia que le asigne el Director Ejecutivo.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director Ejecutivo.
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c.



Requisitos De conformidad al artículo 50º del Decreto Legislativo Nº 560 del 28 MAR 1990; Ley del poder Ejecutivo, este cargo es de confianza. A tenor de lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 25515 del 26 MAY 1992 la designación para este cargo requiere de Resolución Suprema y lo establecido en el inciso c) del artículo 2º del Decreto Supremo Nº 017-96-PCM del 07 MAR 1996.



2.



ABOGADO III CODIGO : P5-40-005-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Emitir opinión técnico-legal sobre la aplicación de las diversas normas legales propuestas por la Dirección y demás unidades orgánicas de la DGGI que le son encomendados por el Director de la Oficina.



(2)



Absolver consultas legales y asesorar a las diferentes unidades orgánicas de la DGGI.



(3)



Participar en la elaboración de normatividad de carácter técnico-legal.



(4)



Participar en comisiones o grupos técnicos para la elaboración de documentos normativos y promulgación de dispositivos legales vinculados a la DGGI.



(5)



Realizar el estudio y análisis de las Leyes y disposiciones conexas publicadas en el Diario Oficial “El Peruano” y opinar sobre su aplicación cuando corresponda.



(6)



Participar en la evaluación de la gestión de los abogados, defensores de oficio en casos de terrorismo, como instrumento para la decisión final de la Autoridad Política a fin de renovar o rescindir el contrato.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director de la Oficina de Asesoría Legal.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Asesoría Legal.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



3.



Título profesional de abogado. Capacitación especializada en el área. Experiencia profesional en actividades técnico-legales. Alguna experiencia en conducción de personal.
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CODIGO : P3-40-005-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Emitir opinión técnico-legal relacionada con los expedientes y diversas consultas que se sometan a su consideración.



(2)



Participar en la sistematización y formulación de comentarios a las disposiciones legales de competencia de la DGGI.



(3)



Participar en la preparación de proyectos de Resoluciones diversas.



(4)



Absolver consultas formuladas por los unidades orgánicas de la DGGI en asuntos de carácter técnico - legal.



(5)



Emitir opinión sobre consultas verbales que formulan los servidores de la DGGI, relacionadas con las funciones administrativas.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Asesoría Legal.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



4.



Título profesional de abogado. Capacitación en el área. Experiencia profesional en actividades técnico-legales.



SECRETARIA III CODIGO : T3-05-675-3 a.



Funciones Específicas



(1)



Recepcionar, registrar y clasificar la documentación que ingresa a la Oficina.



(2)



Redactar y digitar documentos bajo orientaciones generales del Director de la Oficina.



(3)



Llevar el registro de los documentos que se formulan en la Oficina.



(4)



Organizar y velar por el correcto archivo de los documentos.



(5)



Recepcionar y registrar las llamadas telefónicas y coordinar con diversas autoridades del Sector y del exterior de acuerdo a lo indicado por el Director



(6)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock. 34 - 121



b.



(7)



Supervisar la limpieza de la Oficina



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Asesoría Legal.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4) (5)



5.



Instrucción secundaria completa. Título de Secretaria. Amplia experiencia en labores de secretariado. Capacitación en cursos de actualización en ofimática. Alguna experiencia en conducción de personal.



OFICINISTA III CODIGO : A4-05-550-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Organizar y actualizar el archivo de normas legales.



(2)



Numerar y colocar los sellos que corresponde a la documentación que egresa de la oficina.



(3)



Mecanografiar o digitar documentos diversos de acuerdo orientaciones impartidas.



(4)



Apoyar en labores administrativas diversas.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Asesoría Legal.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación.
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CAPITULO VII DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN A.



FUNCIONES GENERALES | La Oficina de Planificación formula, programa y evalúa los Planes Estratégicos de Desarrollo; formula y evalúa el presupuesto; propone las políticas y acciones conducentes a la racionalización administrativa y produce la información estadística de la Dirección General de Gobierno Interior.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II – DIRECTOR DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN CODIGO: D4-05-295-2 a.



Funciones Específicas (1)



Programar, coordinar, controlar y evaluar el desarrollo de las actividades técnicas de planificación, presupuesto, racionalización y estadística.



(2)



Coordinar con las unidades orgánicas de la DGGI y orientarlos para la elaboración de la información necesaria para el desarrollo de los procesos y actividades correspondientes a los Sistemas Administrativos de Planificación, Presupuesto, Racionalización y Estadística.



(3)



Dirigir, coordinar y participar en la elaboración de documentos técnico-normativos en materia de planificación, presupuesto, racionalización y estadística que instrumenten la mejor aplicación de las normas y metodologías emanadas de los respectivos Sistemas Administrativos.



(4)



Elaborar y proponer lineamientos de política institucionales.



(5)



Formular y proponer la aprobación de estudios, proyectos y demás documentos técnicos de las áreas de su competencia.



(6)



Asesorar al Director General, Director Ejecutivo y unidades orgánicas de la DGGI en asuntos de su competencia.



(7)



Puede corresponderle representar a la Dirección General en la conformación de comisiones especiales en asuntos de su ámbito funcional.



(8)



Administrar el empleo y uso de los bienes y materiales asignados a la Oficina.



(9)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director Ejecutivo. 36 - 121



b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director Ejecutivo. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Oficina de Planificación.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional de Licenciado en Administración, Economista, Sociólogo u otra profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia profesional en conducción de programas de Sistemas Administrativos. Amplia experiencia en conducción de personal.



SECRETARIA III CODIGO : T3-05-675 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, registrar y clasificar la documentación que ingresa a la Oficina.



(2)



Redactar y digitar documentos bajo orientaciones generales del Director de la Oficina.



(3)



Llevar el registro de los documentos que se formulan en la oficina y efectuar el control documentario hasta su archivo.



(4)



Organizar el archivo de la oficina y velar por su correcto funcionamiento.



(5)



Recepcionar y registrar las llamadas telefónicas y coordinar con diversas autoridades del sector y del exterior de acuerdo a lo indicado por el Director.



(6)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock.



(7)



Supervisar la limpieza de la oficina



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Planificación.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Título de Secretaria. Amplia experiencia en labores de secretariado. 37 - 121



(4) (5)



Capacitación en cursos de actualización en ofimática. Alguna experiencia en conducción de personal.
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DE LA UNIDAD DE PLANES Y ESTADISTICA A.



FUNCIONES GENERALES La Unidad de Planes y Estadística propone la normatividad, orienta, programa, conduce y coordina los planes, memorias y diagnósticos institucionales, así como de la información estadística, la evaluación periódica de los planes en concordancia con las directivas del órgano rector.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE PLANES Y ESTADÍSTICA CODIGO : D3-05-295-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Programar, coordinar, controlar y evaluar el desarrollo de las actividades técnicas de Planificación y Estadística.



(2)



Coordinar con las unidades orgánicas de la DGGI el desarrollo de los procesos y actividades correspondientes a los Sistemas Administrativos de Planificación y Estadística.



(3)



Dirigir, coordinar y participar en la elaboración de documentos técnico-normativos en materia de planificación y estadística, que instrumenten la mejor aplicación de las normas y metodología emanadas del respectivo Sistema.



(4)



Formular y proponer proyectos en el marco de la Cooperación Técnica Internacional, acorde a las necesidades institucionales.



(5)



Revisar y/o proponer la aprobación de estudios, proyectos y demás documentos técnicos de las áreas de su competencia.



(6)



Asesorar a las unidades orgánicas de la DGGI en asuntos de su competencia.



(7)



Puede corresponderle integrar comisiones de trabajo en asuntos de su ámbito funcional.



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Planificación. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Unidad de Planes y Estadística.
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c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional de Licenciado en Administración, Licenciado en Estadística u otra profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal.



PLANIFICADOR II CODIGO : P4-05-610-2 a.



Funciones Específicas (1)



Recopilar, analizar y procesar información técnica variada para la elaboración de documentos técnicos en materia de planificación.



(2)



Participar en la formulación de documentos técnicos normativos referidos a formulación de diagnósticos, planes, proyectos y evaluaciones, proponiendo las pautas correspondientes.



(3)



Revisar planes, proyectos, evaluaciones y documentos normativos afines y extraer resúmenes o emitir opinión técnica sobre el particular.



(4)



Coordinar y participar en la actualización periódica del diagnóstico situacional de la DGGI y formular el anteproyecto correspondiente.



(5)



Participar en la formulación correspondientes a la DGGI.



(6)



Coordinar y participar en la formulación de los planes y programas de las unidades orgánicas de la DGGI.



(7)



Realizar acciones de promoción, difusión y seguimiento del cumplimiento o ejecución de las metas y actividades programadas en los planes de desarrollo.



(8)



Participar en la programación de metas y acciones de las unidades orgánicas de la DGGI para efectos de su costificación e inclusión en los requerimientos presupuestarios.



(9)



Elaborar y proponer proyectos de desarrollo en concordancia con las necesidades institucionales.



(10) Puede corresponderle planificación.



prestar



y



evaluación



asesoramiento



de



en



los



planes



aspectos



de



(11) Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector. b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Planes y Estadística. 40 - 121



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



3.



Título profesional de Licenciado en Administración, Sociólogo, Economista u otra profesión afín al área. Capacitación especializada en el área. Experiencia en el área. Alguna experiencia en conducción de personal.



ASISTENTE ADMINISTRATIVO II CODIGO : P2-05-066-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Estudiar documentos y normas técnicas en materia de planificación, estadística y asuntos afines recomendando mecanismos y procedimientos para su mejor aplicación.



(2)



Proponer directivas en materia de formulación, ejecución y evaluación de planes, programas, proyectos y asuntos afines.



(3)



Preparar formatos para las labores de planificación.



(4)



Analizar expedientes y formular o emitir informes sobre asuntos de su competencia que se someta a su consideración.



(5)



Conducir o participar en comisiones y reuniones sobre asuntos de competencia de la Unidad.



(6)



Recopilar información y participar en la formulación y evaluación de planes y proyectos.



(7)



Puede corresponderle efectuar labores de capacitación.



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector de la Unidad.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Planes y Estadística.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Grado académico de bachiller universitario en Administración, Economía, Sociología o título profesional de Instituto Superior Tecnológico. Capacitación especializada en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO III CODIGO : T5-05-707-3 41 - 121



a.



b.



Funciones Específicas (1)



Estudiar, analizar y resolver expedientes o asuntos de cierta complejidad, que le asigne el Subdirector de la Unidad.



(2)



Participar en la elaboración o modificación de normas, procedimientos administrativos y otros documentos técnicos en el ámbito de competencia de la Unidad.



(3)



Emitir opinión técnica especializada sobre expedientes y asuntos sometidos a su consideración.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Planes y Estadística.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



5.



Estudios universitarios en Administración, Economía, Sociología u otra profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico. Capacitación especializada en el área. Amplia experiencia en el área.



TECNICO EN ESTADISTICA II CODIGO : T5-05-760-2 a.



Funciones Específicas (1)



Organizar y ejecutar las actividades de recopilación de la información de utilidad estadística que se genera en las unidades orgánicas de la DGGI.



(2)



Procesar y consolidar la información estadística.



(3)



Difundir y/o atender los requerimientos de la información estadística procesada.



(4)



Formular, ejecutar y evaluar la Directiva del Sistema de Estadística en lo relativo a la DGGI.



(5)



Participar en actividades estadísticas a nivel del Ministerio cuando así lo dispone el Subdirector de la Unidad.



(6)



Puede corresponderle formular o participar en la elaboración de directivas y normas en materia estadística.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector. 42 - 121



b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Planes y Estadística.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



6.



Estudios universitarios en Estadística con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico. Capacitación especializada en el área. Amplia experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO I CODIGO : T3-05-707-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Estudiar, analizar y resolver expedientes o asuntos de su competencia que le asigne el Subdirector de la Unidad.



(2)



Elaborar informes técnico-administrativos cuando le son requeridos.



(3)



Recopilar información técnica de competencia de la Unidad.



(4)



Puede corresponderle redactar y memorándums y documentos afines.



(5)



Puede corresponderle coordinar o ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de documentos.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



digitar



informes,



oficios,



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Planes y Estadística.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



7.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación en el área. Experiencia en el área.



OFICINISTA III CODIGO : A4-05-550-3 a.



Funciones Específicas 43 - 121



b.



(1)



Recepcionar, registrar y clasificar la documentación que ingresa a la Unidad.



(2)



Redactar y digitar documentos bajo orientaciones generales del Subdirector.



(3)



Llevar el registro de los documentos que se formulan en la Unidad.



(4)



Organizar el archivo de la Unidad y velar por su correcto funcionamiento.



(5)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock.



(6)



Supervisar la limpieza de la Unidad



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Planes y Estadística.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación
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DE LA UNIDAD DE RACIONALIZACION A.



FUNCIONES GENERALES La Unidad de Racionalización propone y desarrolla actividades de racionalización administrativa en los aspectos de estructuras, funciones, cargos y procedimientos en la Dirección General de Gobierno Interior, acorde con las normas y metodologías emanadas del Sistema de Racionalización.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS



1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE RACIONALIZACIÓN CODIGO : 03-05-295-1



a.



Funciones Específicas (1)



Organizar, programar, conducir y coordinar las actividades de racionalización administrativa en la DGGI.



(2)



Formular directivas y otros documentos técnico-normativos de gestión administrativa referidos a las actividades de racionalización.



(3)



Conducir, coordinar, supervisar y participar en la formulación del Cuadro para Asignación de Personal de la DGGI.



(4)



Conducir, coordinar, supervisar y participar en la formulación de reglamentos, manuales y demás documentos normativos de gestión administrativa de la DGGI.



(5)



Conducir, coordinar, supervisar y participar en la ejecución de procesos de racionalización de procedimientos de la DGGI y en la formulación de inventarios, manuales, guías y demás documentos correspondientes.



(6)



Conducir y supervisar la formulación y evaluación del Programa Anual de Racionalización y afines de la DGGI y coordinar y supervisar su ejecución.



(7)



Formular o canalizar las propuestas para la racionalización del personal y del empleo de los recursos materiales y financieros asignados.



(8)



Asesorar a las unidades orgánicas de la DGGI y absolver consultas en materia de racionalización.



(9)



Participar en reuniones o comisiones institucionales y sectoriales en materia de racionalización cuando así lo dispone el Director de la Oficina.
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(10) Realizar estudios e investigaciones en materia de racionalización. (11) Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director de la Oficina. b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Planificación Es responsable del eficiente funcionamiento de la Unidad de Racionalización.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional de Licenciado en Administración u otra profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal.



TECNICO EN RACIONALIZACION II CODIGO : T5-05-815-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Recopilar información para estudios y formulación de documentos correspondientes al Sistema de Racionalización.



(2)



Intervenir en los estudios de racionalización.



(3)



Diseñar cuadros, formatos, formularios y diagnosticar procesos necesarios para las labores de racionalización.



(4)



Revisar documentos y expedientes referidos racionalización y proyectar los informes respectivos.



(5)



Participar en la Racionalización.



(6)



Puede corresponderle participar en la elaboración de documentos en el desarrollo de acciones y formulación de documentos de racionalización.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector de la Unidad



formulación



y



evaluación



a



del



aspectos



de



Programa



de



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Racionalización.



c.



Requisitos (1)



Estudios universitarios en Administración u otra profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto 46 - 121



(2) (3)



3.



Superior Tecnológico. Capacitación especializada en el área. Amplia experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO II CODIGO : T4-05-707-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Estudiar, analizar y resolver expedientes o asuntos de su competencia que le asigne el Subdirector de la Unidad.



(2)



Participar en la elaboración de normas y procedimientos administrativos y otros documentos técnicos.



(3)



Recopilar y procesar información técnica de competencia de la Unidad.



(4)



Absolver consultas de carácter técnico-administrativo en el área de su competencia y emitir los informes correspondientes.



(5)



Puede corresponderle formular documentos técnicos que le asigne el Subdirector de la Unidad.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector de la Unidad.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Racionalización.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



OFICINISTA III CODIGO : A4-05-550-3 a.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, registrar y clasificar la documentación que ingresa a la Unidad.



(2)



Redactar y digitar documentos bajo orientaciones generales del Subdirector.



(3)



Llevar el registro de los documentos que se formulan en la Unidad.



(4)



Organizar el archivo de la Unidad y velar por su correcto 47 - 121



funcionamiento.



b.



(5)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock.



(6)



Supervisar la limpieza de la Unidad



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Racionalización.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación
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DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO A.



FUNCIONES GENERALES La Unidad de Presupuesto, organiza, programa, coordina y controla el proceso de formulación del presupuesto de la Dirección General de Gobierno Interior, evaluándolo periódicamente en términos de utilización de recursos, cumplimiento de metas y objetivos alcanzados.



B



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR UNIDAD DE PRESUPUESTO CODIGO : D3-05-295-1 a.



b.



DE LA



Funciones Específicas (1)



Organizar, planificar, conducir y controlar los procesos de formulación y evaluación del Presupuesto de la DGGI.



(2)



Coordinar y participar en la formulación de Directivas en función a planes, programas, políticas y requerimientos.



(3)



Coordinar la formulación y aprobación de los calendarios de compromisos en función de los recursos financieros y de las necesidades para el logro de las metas previstas y gestionar la ampliación y reestructuración de los calendarios aprobados.



(4)



Conducir, coordinar, supervisar y participar en la evaluación periódica del presupuesto en términos de utilización de recursos, cumplimiento de metas, de conformidad con las Directivas correspondientes.



(5)



Orientar, supervisar y controlar la formulación de cálculos y solicitudes sobre las incidencias presupuestarias, como consecuencia de la aplicación de los dispositivos legales que se promulgan.



(6)



Supervisar la formulación de la reprogramación presupuestaria cuando los dispositivos lo señalen.



(7)



Asesorar a las unidades orgánicas de la DGGI en asuntos de su competencia.



(8)



Participar en comisiones Institucionales y Sectoriales cuando así lo dispone el Director.



(9)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director de la Oficina.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Planificación 49 - 121



Es responsable del eficiente funcionamiento de la Unidad de Presupuesto. c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional de Economista. Especialización en el área. Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal.



ASISTENTE EN SERVICIO ECONOMICO FINANCIERO II (02 cargos) CODIGO : P2-20-068-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Participar en la formulación del proyecto de Presupuesto de la DGGI, de acuerdo a lineamientos generales del Subdirector de la Unidad y a las directivas correspondientes.



(2)



Participar en la formulación de los presupuestos distributivos, coordinando con el personal las actividades correspondientes.



(3)



Formular los documentos correspondientes a las modificaciones presupuestarias para su trámite correspondiente dentro de los plazos establecidos sobre el particular.



(4)



Calcular y solicitar las incidencias presupuestarias derivadas de la promulgación de los dispositivos legales.



(5)



Procesar las transferencias presupuestarias proponiendo el trámite correspondiente.



(6)



Analizar las proyecciones presupuestadas a fin de formular la documentación pertinente y solicitar las ampliaciones y transferencias necesarias.



(7)



Procesar y proponer las reprogramaciones presupuestarias pertinentes.



(8)



Puede corresponderle analizar expedientes y emitir informes en materia presupuestaria.



(9)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector de la Unidad.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Presupuesto.



c.



Requisitos (1)



Grado académico de bachiller universitario en Economía o título de instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de seis semestres académicos. 50 - 121



(2) (3)



3.



Capacitación especializada en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO III CODIGO : T5-05-707-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Estudiar, analizar y resolver expedientes o asuntos de cierta complejidad que le asigne el Subdirector de la Unidad.



(2)



Participar en la elaboración o modificación de normas, procedimientos administrativos y otros documentos técnicos en el ámbito de competencia de la Unidad.



(3)



Emitir opinión técnica especializada sobre expedientes y asuntos sometidos a su consideración.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Presupuesto.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en Economía u otra profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



OFICINISTA III CODIGO : A4-05-550-3 a.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, registrar y clasificar la documentación que ingresa a la Unidad.



(2)



Redactar y mecanografiar documentos bajo orientaciones generales del Subdirector.



(3)



Llevar el registro de los documentos que se formulan en la Unidad.



(4)



Organizar el archivo de la Unidad y velar por su correcto funcionamiento.



(5)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock. 51 - 121



b.



(6)



Supervisar la limpieza de la Unidad



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Presupuesto.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación
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CAPÍTULO VIII DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION A.



FUNCIONES GENERALES La Oficina de Administración dirige, coordina y ejecuta actividades de los Sistemas de Abastecimiento y de Personal referente a las Autoridades Políticas; ejecución presupuestaria, trámite documentario y archivo, capacitación y difusión de la imagen institucional.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II – DIRECTOR DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN CODIGO : D4-05-295-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Planificar, coordinar, controlar y evaluar las actividades de abastecimiento, servicios auxiliares, trámite documentario, capacitación y difusión de la imagen institucional y el tratamiento de la situación infraestructural en la DGGI.



(2)



Coordinar con los órganos del sector y supervisar el desarrollo de las acciones de personal y la ejecución del presupuesto asignado a la DGGI.



(3)



Coordinar y supervisar el procesamiento de la documentación referente al control de permanencia, vacaciones y pago de remuneraciones a las Autoridades Políticas.



(4)



Orientar y supervisar las acciones de bienestar y asistencia social.



(5)



Supervisar el manejo del fondo para pagos en efectivo.



(6)



Supervisar el procesamiento de la documentación que ingresa a la Oficina.



(7)



Proponer y participar en la formulación de Directivas para la mejor aplicación de las normas vigentes en los asuntos de su competencia.



(8)



Asesorar en los asuntos de su competencia



(9)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le sean encomendadas por el Director General y Director Ejecutivo.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director Ejecutivo. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Oficina de Administración. 53 - 121



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional de Licenciado en Administración u otra profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia profesional en programas de Sistemas Administrativos. Amplia experiencia en conducción de personal.



SECRETARIA III CODIGO: T3-05-675-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Redactar y digitar documentos bajo orientaciones generales del Director de la Oficina.



(2)



Recepcionar, registrar, clasificar y distribuir la documentación que ingresa a la oficina y realizar el control documentario hasta su archivo.



(3)



Llevar el registro de los documentos que se formulan en la oficina.



(4)



Organizar el archivo de la oficina y mantenerlo actualizado.



(5)



Recepcionar y registrar las llamadas telefónicas y coordinar con diversas autoridades del sector y del exterior de acuerdo a lo indicado por el Director.



(6)



Mantener actualizado el inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock.



(7)



Supervisar la limpieza de la oficina



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Administración.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4) (5)



Instrucción secundaria completa. Título de Secretaria. Amplia experiencia en labores de secretariado. Capacitación en cursos de actualización en ofimática. Experiencia en conducción de personal.
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DE LA UNIDAD DE PERSONAL DE AUTORIDADES POLITICAS A.



FUNCIONES GENERALES La Unidad de Personal de Autoridades Políticas se encarga del control de permanencia, del cumplimiento del rol de vacaciones de las Autoridades Políticas y del trámite para el pago de remuneraciones y beneficios de los Prefectos, Subprefectos y Gobernadores; así mismo, coordina y ejecuta acciones de bienestar social y acciones de personal que se le encomiende.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE PERSONAL DE AUTORIDADES POLÍTICAS CODIGO : D3-05-295-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Coordinar con el órgano rector y organizar las actividades referentes a procesos de personal que correspondan.



(2)



Participar en la formulación de normas y políticas de personal y en la implementación de los procesos técnicos pertinentes.



(3)



Conducir, coordinar y supervisar el pago de remuneraciones de los Gobernadores y demás beneficios de las Autoridades Políticas.



(4)



Supervisar el control de permanencia y rol de vacaciones de las Autoridades Políticas.



(5)



Promover y supervisar las actividades de bienestar social que se desarrollan en la DGGI.



(6)



Supervisar y controlar las gestiones relativas a la prestación de servicios por parte de ESSALUD a favor de las Autoridades Políticas.



(7)



Asesorar a las unidades orgánicas de la DGGI en el campo de su competencia.



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Administración. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Unidad de Personal de Autoridades Políticas.



c.



Requisitos (1) Título profesional de Licenciado en Administración u otra profesión afín al área. (2) Especialización en el área. 55 - 121



(3) (4)



2.



Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal.



TECNICO ADMINISTRATIVO III (02 cargos) CODIGO : T5-05-707-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Procesar y gestionar la documentación relativa al pago de haberes de los Prefectos, Subprefectos y Gobernadores.



(2)



Revisar los expedientes y emitir informes técnicos y otros documentos de acción relacionados con los pagos de haberes y beneficios de las Autoridades Políticas.



(3)



Supervisar la organización y actualización de los archivos de Resoluciones referentes a los procesos de personal correspondiente al personal administrativo así como a las Autoridades Políticas.



(4)



Elaborar en forma mensual los cuadros correspondientes a altas y bajas de las Autoridades Políticas.



(5)



Llevar un registro y supervisar el cumplimiento del goce de vacaciones de las Autoridades Políticas.



(6)



Participar en la elaboración de normas administrativos y otros documentos técnicos.



(7)



Absolver consultas y orientar a las Autoridades Políticas y los servidores en asuntos de su competencia.



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



y



procedimientos



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Personal de Autoridades Políticas.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



3.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO II CODIGO : T4-05-707-2



a.



Funciones Específicas 56 - 121



b.



(1)



Procesar y gestionar la documentación relativa al pago de haberes de las Autoridades Políticas.



(2)



Revisar los expedientes y emitir informes técnicos y otros documentos de acción relacionados con los pagos de haberes y beneficios de las Autoridades Políticas.



(3)



Supervisar la organización y actualización de los archivos de Resoluciones referentes a los procesos de personal correspondiente al personal administrativo así como a las Autoridades Políticas.



(4)



Elaborar en forma mensual los cuadros correspondientes a altas y bajas de las Autoridades Políticas.



(5)



Llevar un registro y supervisar el cumplimiento del goce de vacaciones de las Autoridades Políticas.



(6)



Participar en la elaboración de normas administrativos y otros documentos técnicos.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



y



procedimientos



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Personal de Autoridades Políticas.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO II CODIGO : T4-05-707-2 a.



Funciones Específicas (1)



Estudiar, procesar y efectuar el trámite correspondiente de diversos expedientes relacionados a descuentos judiciales, licencias, suspensiones, etc. del personal administrativo de las Prefecturas y Subprefecturas.



(2)



Formular diversos documentos de acción en cumplimiento con las disposiciones establecidas por el órgano rector.



(3)



Elaborar los carnés de identidad correspondiente a Prefectos y Subprefectos.



(4)



Elaborar informes técnicos sobre asuntos que le son encomendados. 57 - 121



b.



(5)



Absolver consultas y orientar a los servidores de la DGGI en lo que corresponde al campo de su competencia.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Personal de Autoridades Políticas.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



5.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



OPERADOR PAD II CODIGO : T3-05-595-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Elaborar cuadros, gráficos y otros documentos de acuerdo al requerimiento del Subdirector e ingresar la información que se le asigne, manteniendo la seguridad de la misma.



(2)



Mecanografiar o digitar documentos diversos de acuerdo a orientaciones generales dadas por el Subdirector.



(3)



Operar el equipo de procesamiento automático de datos velando por su mantenimiento y conservación informando de inmediato de cualquier ocurrencia.



(4)



Mantener un stock permanente de útiles y accesorios para el equipamiento automático de datos que garantice la no interrupción de la labor.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Personal de Autoridades Políticas.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios de Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en labores de digitación. 58 - 121



6.



OFICINISTA III CODIGO : A4-05-550-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, registrar y clasificar la documentación que ingresa a la Unidad.



(2)



Redactar y mecanografiar o digitar documentos bajo orientaciones generales del Subdirector.



(3)



Llevar el registro de los documentos que se formulan en la unidad.



(4)



Organizar el archivo y mantenerlo actualizado.



(5)



Recepcionar y registrar las llamadas telefónicas



(6)



Mantener actualizado el inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock.



(7)



Supervisar la limpieza de la unidad



(8)



Otras funciones que le asigne el Subdirector



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Personal de Autoridades Políticas.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación.
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DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO A.



FUNCIONES GENERALES La Unidad de Abastecimiento administra con criterios de racionalidad los recursos materiales así como la prestación de los servicios generales en la Dirección General de Gobierno Interior.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO CODIGO : D3-05-295-1 a.



Funciones Específicas (1)



Orientar la aplicación de normas y procedimientos que rigen el funcionamiento de la Unidad.



(2)



Asesorar sobre la aplicación de normas de abastecimiento, contabilidad, ejecución y control presupuestaria.



(3)



Supervisar y controlar el procesamiento de la documentación que ingresa a la unidad, disponiendo el trámite correspondiente.



(4)



Proponer y participar en la elaboración de directivas y otros documentos normativos para la aplicación de las técnicas de abastecimiento, contabilidad y control de la ejecución presupuestaria.



(5)



Supervisar la elaboración de las Resoluciones Directorales sobre alquiler de locales.



(6)



Supervisar la formulación y dar visto bueno a los cuadros de necesidades y requerimientos que se elaboran periódicamente para la presentación a la superioridad.



(7)



Orientar y supervisar la actualización de los inventarios físicos de los bienes patrimoniales.



(8)



Coordinar permanentemente con la Oficina General de Administración los asuntos relacionados a abastecimiento, contabilidad y ejecución presupuestaria.



(9)



Participar en la formulación del Presupuesto de la DGGI.



(10) Supervisar el control de la ejecución del presupuesto de la DGGI informando periódicamente. (11) Orientar y supervisar la atención de los requerimientos de bienes y servicios que formulan los órganos desconcentrados a nivel nacional. (12) Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director. 60 - 121



b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Administración. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Unidad de Abastecimiento.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional de Licenciado en Administración u otra profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal.



ASISTENTE ADMINISTRATIVO I CODIGO : P1-05-066-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Formular directivas en materia de abastecimiento, administración y empleo de bienes y recursos y ejecución presupuestaria.



(2)



Preparar formatos de cuadros para su utilización en la Unidad.



(3)



Analizar expedientes y formular o emitir informes sobre asuntos que se sometan a su consideración.



(4)



Formular Resoluciones Directorales referente a alquiler de locales y otros asuntos relacionados al campo de competencia de la Unidad.



(5)



Participar en reuniones sobre asuntos de competencia de la Unidad, cuando así lo dispone el Subdirector.



(6)



Puede corresponderle participar en la recopilación de información de competencia de la Unidad.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Abastecimiento.



c.



Requisitos (1)



(2) (3) 3.



Grado académico de bachiller universitario en Administración, Economia u otra profesión afín al área o Título de Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de seis semestres académicos. Capacitación en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO III CODIGO : T5-05-707-3 61 - 121



a.



b.



Funciones Específicas (1)



Revisar la documentación relacionada con la ejecución del presupuesto de la DGGI verificando que se cumpla con la normatividad en materia presupuestaria.



(2)



Llevar el control mensual de la documentación que sustenta los gastos del presupuesto clasificándolo por objeto del gasto informando sobre el movimiento presupuestario.



(3)



Formular informes referidos a la documentación sustentatoria de la ejecución del presupuesto.



(4)



Realizar el seguimiento de los expedientes tramitados a la Oficina General de Administración para asegurar su procesamiento y pago con la debida oportunidad.



(5)



Formular cuadros sobre compromisos de pagos atendidos y no atendidos.



(6)



Elaborar los cuadros sobre ingresos propios y estados de ejecución del presupuesto.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Abastecimiento.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO III CODIGO : T5-05-707-3 a.



Funciones Específicas (1)



Efectuar labores técnico-administrativas relacionadas al trámite para la adquisición y mantenimiento de equipos de oficina, vehículos, bienes muebles e inmuebles, elaborando los cuadros de necesidades correspondientes.



(2)



Actualizar el inventario de bienes muebles, inmuebles, equipos y parque automotor de la DGGI.



(3)



Elaborar cuadros estadísticos trimestrales del movimiento de 62 - 121



vehículos, bienes muebles e inmuebles de la sede central, Prefecturas, Subprefecturas y Gobernaciones del país.



b.



(4)



Procesar expedientes relacionados al control de bienes patrimoniales (bienes faltantes, omisiones, pérdidas, etc).



(5)



Elaborar informes técnicos relacionados a altas, bajas, transferencias y donaciones de los bienes en la DGGI.



(6)



Codificar los bienes patrimoniales de la DGGI, efectuando las ratificaciones y/o modificaciones que correspondan.



(7)



Elaborar las actas de entrega de los bienes patrimoniales.



(8)



Coordinar con la Oficina de Telecomunicaciones e Informática para la verificación de los equipos de cómputo y transreceptores adquiridos.



(9)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Abastecimiento.



c.



Requisitos (1)



(2) (3) 5.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO II CODIGO : T4-05-707-2 a.



Funciones Específicas (1)



Elaborar informes técnicos sobre expedientes o asuntos que se le asigne.



(2)



Administrar los fondos para pagos en efectivo.



(3)



Mantener actualizado el Registro de Caja y Libro Bancos, efectuando los procesos periódicos de conciliación bancaria.



(4)



Elaborar los informes correspondientes para ser remitidos a la Oficina de Tesorería de la Oficina General de Administración.



(5)



Realizar el seguimiento de los documentos sobre pago en efectivo y caja chica.



(6)



Efectuar los empoces bancarios. 63 - 121



(7)



b.



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Abastecimiento.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



6.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO II CODIGO : T4-05-707-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar los pedidos de útiles y materiales de oficina, clasificándolos por prioridades y jurisdicciones para su posterior atención.



(2)



Atender los pedidos formulados por los diversos órganos de la DGGI, llevando registro-kardex y elaborando actas de las entregas efectuadas.



(3)



Preparar cuadros de requerimientos de materiales y útiles de oficina y gestionar su atención, velando por la existencia permanente de un stock en almacén.



(4)



Recepcionar los materiales y útiles de oficina verificando la conformidad de los mismos.



(5)



Elaborar inventarios semestrales de la existencia de materiales y útiles de oficina en el almacén.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Abastecimiento.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área. 64 - 121



7.



CHOFER III (04 cargos) CODIGO : T4-60-245-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Conducir el vehículo que le sea encomendado.



(2)



Efectuar el mantenimiento y limpieza del vehículo.



(3)



Efectuar reparaciones mecánicas y eléctricas sencillas.



(4)



Realizar las comisiones que le encargue la superioridad.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Abastecimiento.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



8.



Instrucción secundaria completa. Licencia de conducir clase A – categoría II. Certificado de mecánica y electricidad automotriz. Amplia experiencia en la conducción de vehículos motorizados.



OFICINISTA III CODIGO : A3-05-550-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, registrar y clasificar la documentación que ingresa a la Unidad.



(2)



Llevar el registro de los documentos que se formulan en la Unidad



(3)



Apoyar en labores administrativas indicaciones del Subdirector.



(4)



Organizar y velar por el correcto archivo de los documentos.



(5)



Recepcionar y registrar las llamadas telefónicas.



(6)



Supervisar la limpieza de la Unidad.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que el asigne el Subdirector.



diversas



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Abastecimiento. 65 - 121



de



acuerdo



a



c.



Requisitos (1) (2) (3)



9.



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación.



TRABAJADOR DE SERVICIOS III (04 cargos) CODIGO : A3-05-870-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Realizar labores de limpieza de los ambientes de la DGGI.



(2)



Trasladar y ordenar el mobiliario existente en las diferentes unidades orgánicas de la DGGI.



(3)



Contribuir a velar por el mantenimiento del mobiliario y equipos asignados a la Oficina.



(4)



Apoyar en labores de mensajería que se le asigne.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne la superioridad.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Abastecimiento.



c.



Requisitos (1) (2)



Instrucción secundaria completa. Alguna experiencia en labores similares.
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DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIA A.



FUNCIONES GENERALES Coordinar y ejecutar el sistema de trámite documentario y archivo, aplicando o implementando las normas técnicas y procedimientos establecidos, velando por el trámite oportuno de la documentación.



B.



FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTARIA CODIGO : D3-05-295-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Administrar los archivos : activo y pasivo de la DGGI.



(2)



Supervisar y controlar el seguimiento de los expedientes dentro de la DGGI, velando porque se tramiten dentro de los plazos de ley.



(3)



Proponer normas y pautas que coadyuven al eficaz funcionamiento del sistema de las mesas periféricas.



(4)



Proponer, aplicar y/o implementar sistemas de seguridad para la protección y preservación de la documentación archivada.



(5)



Extender copias certificadas de actuados que obran en los archivos de la sede central.



(6)



Supervisar y controlar la recepción y custodia de los premios no reclamados procedentes de rifas y promociones comerciales y la formulación de los documentos de adjudicación de acuerdo a disposiciones de la superioridad.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Administración. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Unidad de Administración Documentaria.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



Título profesional en profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal.
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2.



TECNICO ADMINISTRATIVO III CODIGO : T5-05-707-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar y registrar las solicitudes de promociones comerciales, rifas con fines sociales y colectas públicas.



(2)



Elaborar las hojas de trámite de las solicitudes recepcionadas.



(3)



Registrar los expedientes en las tarjetas correspondientes y anotar el trámite que sigue hasta su archivamiento.



(4)



Recepcionar, verificar y codificar los premios puestos a disposición de la DGGI elaborando los informes respectivos.



(5)



Elaborar informes mensuales dando cuenta de las boletas de pago por concepto de solicitudes de promociones comerciales y copias certificadas emitidas en dicho período.



(6)



Atender y orientar al público usuario sobre las disposiciones en materia de promociones comerciales, rifas sociales y colectas públicas así como sobre la situación de sus expedientes.



(7)



Participar en la elaboración de normas y procedimientos de competencia de la Unidad, cuando así lo dispone el Subdirector.



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Administración Documentaria.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



3.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO II CODIGO : T4-05-707-2 a.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, registrar y clasificar documentos de trámite general.



(2)



Registrar, numerar y archivar Resoluciones y oficios emitidos por la Dirección General. 68 - 121



b.



(3)



Clasificar documentos para remisión a provincias



(4)



Atender y orientar a usuarios en cuanto al trámite de su documentación.



(5)



Participar en la elaboración de normas y procedimientos de competencia de la Unidad, cuando así lo dispone el Subdirector.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Administración Documentaria.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO II (02 cargos) CODIGO : T4-05-707-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Registrar expedientes en tarjetas y elaborar las hojas de trámite de documentos recepcionados.



(2)



Elaborar cargos para la entrega de documentos a las diferentes unidades orgánicas.



(3)



Efectuar el seguimiento del trámite de la documentación en las diferentes unidades orgánicas de la DGGI velando por su atención oportuna y actualización de tarjetas.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Administración Documentaria.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área. 69 - 121



5.



TECNICO EN ARCHIVO II CODIGO : T3-05-730-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Mantener actualizado el archivo central de la DGGI.



(2)



Registrar los documentos anotados en las tarjetas en el Libro Toma Razón.



(3)



Fotocopiar, sellar y numerar Resoluciones y otros documentos para su certificación correspondiente, así como su entrega a los recurrentes.



(4)



Elaborar trimestralmente el informe estadístico sobre documentos recepcionados.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Administración Documentaria.



c.



Requisitos (1)



(2) (3) 6.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación técnica en archivo. Experiencia en el área.



OFICINISTA III CODIGO : A4-05-550-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Mecanografiar o digitar documentos de acuerdo a orientaciones del Subdirector.



(2)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock.



(3)



Apoyar en la numeración y registro de tarjetas y hojas de trámite.



(4)



Apoyar en labores administrativas diversas.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.
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Depende del Subdirector de la Unidad de Administración Documentaria. c.



Requisitos (1) (2) (3)



7.



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación.



OFICINISTA II CODIGO : A3-05-550-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Clasificar la documentación por órganos y dependencias y entregar según corresponda haciendo firmar el cargo correspondiente.



(2)



Llevar al correo la documentación dirigida a las unidades orgánicas desconcentradas y otras dependencias para su remisión.



(3)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Administración Documentaria.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación.
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DE LA UNIDAD DE CAPACITACION Y DIFUSION A.



FUNCIONES GENERALES La Unidad de Capacitación y Difusión efectúa diagnósticos periódicos de necesidades de capacitación y coordina con la Oficina de Personal y propone y ejecuta programas de capacitación a favor del personal de la sede central de la Dirección General de Gobierno Interior.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN CODIGO : D3-05-295-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Dirigir la formulación de proyectos, la programación y desarrollo de acciones de capacitación especializada para el personal administrativo de la sede central.



(2)



Conducir la coordinación con entidades públicas y privadas relacionadas con las actividades de capacitación y difusión.



(3)



Coordinar con la Subdirección de Normas y Capacitación la programación y desarrollo de acciones de capacitación especializada en materia específica de asuntos prefecturales.



(4)



Proponer lineamientos de política en materia de capacitación y difusión.



(5)



Coordinar y controlar el cumplimiento de las disposiciones en materia de capacitación y difusión emanada del órgano sectorial correspondiente.



(6)



Revisar y dar conformidad a los estudios, proyectos y/o trabajos de investigación en las áreas de su competencia.



(7)



Dirigir la formulación de documentos técnicos y normativos para el correcto desarrollo de los sistemas de capacitación y difusión.



(8)



Asesorar y orientar sobre métodos, normas y demás dispositivos en materia de capacitación y difusión.



(9)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Administración. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Unidad de Capacitación y 72 - 121



Difusión. c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional en profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal.



ASISTENTE DE SERVICIOS SOCIALES II (03 cargos) CODIGO : P2-55-071-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Estudiar y proponer en coordinación con la Subdirección de Normas y Capacitación, mecanismos para el mejoramiento de la imagen de la DGGI y de las Autoridades Políticas, así como otras actividades de difusión y motivación del personal.



(2)



Realizar estudios destinados a determinar las necesidades de capacitación especializada dirigida al personal administrativo de los órganos de la sede central y unidades desconcentradas, evaluando sus resultados.



(3)



Participar en la formulación de normas y procedimientos para el desarrollo de las labores de capacitación y difusión.



(4)



Desarrollar labores de adiestramiento y capacitación cuando así lo encomiende el Subdirector.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Capacitación y Difusión.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



3.



Grado académico en profesión afín al área o Título de Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de seis semestres académicos. Capacitación especializada en el área. Experiencia en el área.



ASISTENTE DE SERVICIO DE EDUCACION Y CULTURA II CODIGO : P2-25-073-2 a.



Funciones Específicas (1)



Analizar normas y documentos técnicos en materia de capacitación especializada proponiendo instrumentos de gestión y procedimientos para su aplicación. 73 - 121



b.



(2)



Estudiar y emitir opinión técnica sobre documentos y expedientes en materia de capacitación.



(3)



Formular proyectos en materia de capacitación con apoyo de cooperación técnica internacional, canalizándola a la Oficina de Planificación de la DGGI.



(4)



Participar en la ejecución de actividades en materia de capacitación



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Capacitación y Difusión.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



4.



Grado académico en profesión afín al área o Título de Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de seis semestres académicos. Capacitación especializada en el área. Experiencia en el área.



ASISTENTE EN SERVICIO DE COMUNICACIÓN II CODIGO : P2-10-072-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Analizar normas y documentos técnicos en materia de difusión proponiendo instrumentos de gestión y procedimientos para su aplicación.



(2)



Participar en la programación de actividades de difusión y motivación del personal.



(3)



Ejecutar labores de capacitación que le sean encomendadas.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Capacitación y Difusión.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Grado académico en profesión afín al área o Título de Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de seis semestres académicos. Capacitación especializada en el área. Experiencia en el área. 74 - 121



5.



ASISTENTE EN SERVICIOS DE COMUNICACIÓN I CODIGO : P1-10-072-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Participar en el estudio y análisis de documentos y expedientes relacionados con difusión, emitiendo opinión técnica o formulando los informes pertinentes.



(2)



Participar en la ejecución de programas y actividades de difusión y motivación del personal.



(3)



Recopilar normas y dispositivos de competencia de la DGGI con fines de difusión.



(4)



Revisar y analizar publicaciones periodísticas y otros materiales informativos referentes al accionar de la DGGI.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Capacitación y Difusión.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



6.



Grado académico en profesión afín al área o Título de Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de seis semestres académicos. Capacitación en el área. Experiencia en el área.



TECNICO EN ASISTENCIA SOCIAL I CODIGO : T4-55-738-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Efectuar actividades de apoyo y coordinación en el desarrollo y ejecución de cursos de capacitación y reentrenamiento.



(2)



Diseñar y proponer programas de motivación y bienestar para el personal.



(3)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Capacitación y Difusión. 75 - 121



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



7.



Estudios universitarios en Trabajo Social u otra profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO II CODIGO : T4-05-707-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Estudiar, analizar y resolver expedientes o asuntos de su competencia que le asigne el Subdirector de la Unidad.



(2)



Participar en la elaboración de normas administrativos y otros documentos técnicos.



(3)



Recopilar y procesar información técnica de competencia de la Unidad.



(4)



Absolver consultas de carácter técnico-administrativas en el área de su competencia y emitir los informes correspondientes.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



y



procedimientos



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Capacitación y Difusión.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



8.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



OFICINISTA II CODIGO : A3-05-550-2 a.



Funciones Específicas (1)



Mecanografiar Subdirector.



documentos



(2)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y equipamiento así como de útiles de oficina, velando por el mantenimiento de un stock 76 - 121



de



acuerdo



a



orientaciones



del



b.



(3)



Apoyar en labores administrativas diversas.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Capacitación y Difusión.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación.
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CAPITULO IX OFICINA DE TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICA A.



FUNCIONES GENERALES La Oficina de Telecomunicaciones e Informática ejecuta, coordina, mantiene y garantiza las comunicaciones a distancia entre la sede central y órganos desconcentrados a nivel nacional; conduce, programa, coordina y ejecuta las actividades del sistema mecanizado de procesamiento de datos.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II – DIRECTOR DE LA OFICINA DE TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICA CODIGO: D4-05-295-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Dirigir, programar y evaluar las actividades de las unidades orgánicas de la Oficina.



(2)



Proponer y participar en la formulación de Directivas y demás documentos normativos en los temas de su competencia.



(3)



Conducir los estudios e investigaciones de nuevos métodos o recursos necesarios para el mejoramiento de los servicios a cargo de la Oficina.



(4)



Orientar y supervisar el flujo adecuado y oportuno de la información a través de los distintos medios de comunicación instalados en su oficina.



(5)



Evaluar las necesidades de las unidades orgánicas de la DGGI en lo referente a comunicaciones a distancia y procesamiento automático de datos, y diseñar los mecanismos o alternativas para su atención.



(6)



Supervisar la operatividad de las telecomunicaciones y del sistema informático de la DGGI determinando, programando y proponiendo la adquisición de recursos, su distribución y optimización.



(7)



Establecer pautas para la seguridad integral de los equipos de comunicación y cómputo de la DGGI.



(8)



Asesorar al Director General, Director Ejecutivo y unidades orgánicas de la DGGI en los asuntos de su competencia.



(9)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le sean asignados por el Director Ejecutivo.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director Ejecutivo.
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Es responsable del eficiente Telecomunicaciones e Informática. c.



de



la



Oficina



de



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



funcionamiento



Título profesional de Ingeniero de Sistemas u otra profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia profesional en el área. Amplia experiencia en conducción de personal.



TECNICO ADMINISTRATIVO II CODIGO : T4-05-707-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Controlar y llevar un registro actualizado de requerimientos de información solicitado por las unidades orgánicas de la sede central a las unidades orgánicas desconcentradas de la DGGI a través de la Oficina, las cuales responden a plazos determinados de atención.



(2)



Hacer seguimiento de los requerimientos efectuados, coordinando con las unidades orgánicas desconcentradas de la DGGI la respectiva atención de los mismos.



(3)



Velar por la celeridad de la transmisión de las informaciones atendidas, a los unidades orgánicas recurrentes de la DGGI.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Telecomunicaciones e Informática.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



3.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO I CODIGO : T3-05-707-1



a.



Funciones Específicas (1)



Llevar un registro actualizado de requerimientos de informaciones solicitadas por las unidades orgánicas de la sede central a las unidades orgánicas desconcentradas de la DGGI a través de la Oficina de Telecomunicaciones e Informática, las cuales responden a plazos 79 - 121



determinados de atención.



b.



(2)



Hacer seguimiento de los requerimientos efectuados, coordinando con las unidades orgánicas desconcentradas de la DGGI la respectiva atención de los mismos.



(3)



Velar por la celeridad de la transmisión de las informaciones atendidas, a los órganos recurrentes de la DGGI.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Telecomunicaciones e Informática.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación en el área. Experiencia en el área.



SECRETARIA III CODIGO: T3-05-675-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, registrar y clasificar la documentación que ingresa a la Oficina.



(2)



Organizar y llevar el control del flujo documentario de la oficina



(3)



Redactar y digitar documentos bajo orientaciones generales del Director de la Oficina.



(4)



Organizar el archivo de los documentos de la oficina.



(5)



Atender las comunicaciones telefónicas del Director de la Oficina y coordinar por este medio con las Autoridades Políticas por encargo del mismo.



(6)



Mantener actualizado el inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como llevar el control de útiles de oficina, velando por la existencia de un stock.



(7)



Velar por la adecuada presentación e imagen de la oficina.



(8)



Otras funciones que le asigne el Director.
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Depende del Director de la Oficina de Telecomunicaciones e Informática. c.



Requisitos (1) (2) (3) (4) (5)



Instrucción secundaria completa. Título de Secretaria. Amplia experiencia en labores de secretariado. Capacitación en cursos de actualización en ofimática. Alguna experiencia en conducción de personal.
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DE LA UNIDAD DE INFORMATICA A.



FUNCIONES GENERALES La Unidad de Informática organiza, desarrolla y mantIene el sistema informático de la Dirección General de Gobierno Interior a nivel nacional, así como orienta, conduce y participa en la sistematización de la información y apoya en el procesamiento automático de datos.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA CODIGO: D3-05-295-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Planificar, coordinar y controlar las actividades de análisis, desarrollo y mantenimiento del sistema informático de la DGGI.



(2)



Coordinar con la Unidad de Instalación y Mantenimiento la atención de las necesidades y reparación de los equipos de procesamiento automático de datos y accesorios.



(3)



Orientar, coordinar y participar en el desarrollo de las labores de sistematización y procesamiento automático de datos en las unidades orgánicas de la DGGI.



(4)



Asesorar a las unidades orgánicas de la DGGI en los temas de su competencia.



(5)



Evaluar y recomendar las acciones más convenientes para la solución de problemas que en el campo de su competencia se presenten y detecten en las unidades orgánicas de la DGGI.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Telecomunicaciones e informática. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Unidad de Informática.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



Título profesional de Ingeniero de Sistemas u otra profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal.
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2.



PROGRAMADOR DE SISTEMA PAD III CODIGO: T5-05-630-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Desarrollar programas y participar en las labores de programación de procesamiento de datos que le sean encargados.



(2)



Revisar periódicamente la ejecución de los sistemas de procesamiento automático de datos, desarrollando librerías y rutinas para su mantenimiento y realizando los correctivos o proponiendo mejoras.



(3)



Asesorar a los usuarios de los equipos de procesamiento automático de datos en lo que se refiere a la utilización de software.



(4)



Proponer cambios y mejoras de hardware y software en los equipos asignados a la DGGI.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de informática.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



3.



Estudios universitarios en Ingeniería de Sistemas u otra profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



OPERADOR PAD II CODIGO: T3-05-295-2



a.



Funciones Específicas



(1)



Supervisar y operar los equipos y accesorios de cómputo para el ingreso de información en las respectivas bases de datos, de acuerdo a indicaciones del Subdirector.



(2)



Velar por la protección de la información, así como por la seguridad de los equipos que utiliza, dando a conocer inmediatamente sobre cualquier ocurrencia.



(3)



Realizar el control de calidad de la información ingresada y organizada de manera adecuada.



(4)



Velar por el óptimo funcionamiento del equipo asignado y requerir su 83 - 121



mantenimiento cuando el caso lo requiera.



b.



(5)



Mantener un stock permanente de útiles y accesorios para la realización de trabajos asignados.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de informática.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios de Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en labores de digitación.



OPERADOR PAD I CODIGO: T2-05-595-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Operar los equipos y accesorios de cómputo para el ingreso de información en las respectivas bases de datos, de acuerdo a indicaciones del Subdirector.



(2)



Velar por la protección de la información, así como por la seguridad de los equipos que utiliza, dando a conocer inmediatamente sobre cualquier ocurrencia.



(3)



Realizar el control de calidad de la información ingresada y organizada de manera adecuada.



(4)



Velar por el óptimo funcionamiento del equipo asignado y requerir su mantenimiento cuando el caso lo requiera. .



(5)



Mantener un stock permanente de útiles y accesorios para la realización de trabajos asignados.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de informática.



c.



Requisitos (1)



Estudios universitarios en profesión afín al área o estudios de Instituto Superior Tecnológico con III semestre aprobado. 84 - 121



(2) (3)



Capacitación en el área. Experiencia en labores de digitación.
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DE LA UNIDAD DE TELECOMUNICACIONES A.



FUNCIONES GENERALES La Unidad de Telecomunicaciones organiza y ejecuta las acciones de comunicación (transmisión y recepción) vía radial, fax, telefonía fija y enlace computarizado entre la sede central y los órganos desconcentrados a nivel nacional.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE TELECOMUNICACIONES CODIGO: D3-05-245-1 a.



Funciones Específicas (1)



Organizar y supervisar las actividades de transmisión de mensajes de las diferentes unidades orgánicas desconcentradas, vía radial, fax y telefonía fija y otros.



(2)



Supervisar y conducir las actividades de recepción, consolidación, reporte, clasificación y distribución de los mensajes transmitidos vía radial, fax y otros.



(3)



Proponer los cambios, mejoras e innovaciones de los recursos e insumos utilizados en el campo de su competencia.



(4)



Programar y controlar con conocimiento del Director el cumplimiento del rol de turnos del personal a su cargo, de acuerdo a las necesidades reales del servicio.



(5)



Proponer y participar en estudios destinados a atender las necesidades de enlace de comunicaciones de las unidades orgánicas de la DGGI a través de la vía radial, fax y otros.



(6)



Coordinar con la Unidad de Instalación y Mantenimiento la atención de las necesidades y reparación de los equipos asignados.



(7)



Puede corresponderle participar en la formulación de los requerimientos de equipos, repuestos y accesorios, y en la verificación que los equipos de telecomunicaciones que sean adquiridos, opinando sobre las condiciones y características requeridas.



(8)



Asesorar a las unidades orgánicas de la DGGI en el campo de su competencia.



(9)



Coordinar las acciones necesarias con la dependencia sectorial en asuntos de comunicaciones y telecomunicaciones y mantener el estándar de frecuencia dispuesto.



(10) Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director. 86 - 121



b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Telecomunicaciones e Informática. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Unidad Telecomunicaciones.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



de



Título profesional de Ingeniero de Sistemas u otra profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal.



TECNICO EN INGENIERIA II (04 cargos) CODIGO: T5-35-775-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Transmitir y recepcionar mensajes, vía radial y fax en cumplimiento al rol de turno autorizado y bajo orientaciones del Subdirector.



(2)



Revisar y analizar los mensajes recibidos, efectuando la clasificación de los asuntos de mayor trascendencia para su consolidación diaria en síntesis y presentación al Director.



(3)



Llevar un registro de mensajes transmitidos y recibidos.



(4)



Controlar y cumplir comunicaciones.



(5)



Evacuar informes sobre los incovenientes y dificultades presentadas en el desarrollo de las comunicaciones proponiendo soluciones.



(6)



Preparar y proponer periódicamente un lenguaje clave para ser utilizado en mensajes de carácter reservado.



(7)



Evaluar el comportamiento de los enlaces y detectar las dependencias que no ingresen al sistema de comunicaciones.



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector de la Unidad



con



las



normas



de



seguridad



de



las



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Telecomunicaciones.



c.



Requisitos (1)



Estudios universitarios en Ingeniería de Sistemas u otra profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de 87 - 121



(2) (3)



3.



Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO EN INGENIERIA I (03 cargos) CODIGO: T4-35-775-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Transmitir y recepcionar mensajes vía radial y fax, en cumplimiento al rol de turnos autorizado.



(2)



Llevar un registro de mensajes transmitidos y recibidos.



(3)



Cumplir con las normas de seguridad de las comunicaciones.



(4)



Comunicar al Subdirector sobre los problemas de enlace existente entre las unidades orgánicas de la sede central y cualquier dependencia del territorio nacional.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Telecomunicaciones.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en Ingeniería de Sistemas u otra profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



OFICINISTA III CODIGO: A4-05-550-3 a.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar y registrar los documentos que ingresan a la Unidad.



(2)



Distribuir los documentos de conformidad con las indicaciones del Subdirector.



(3)



Organizar el archivo de la documentación de la Unidad.



(4)



Apoyar en las labores de transmisión y recepción de mensajes a requerimiento del Subdirector.



(5)



Elaborar el cuadro estadístico mensual de mensajes transmitidos y 88 - 121



recibidos por jurisdicciones.



b.



(6)



Mecanografiar o digitar diversos documentos de acuerdo a las orientaciones del Subdirector.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Telecomunicaciones.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación.
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DE LA UNIDAD DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO A.



FUNCIONES GENERALES La Unidad de Instalación y Mantenimiento se encarga de velar por el óptimo funcionamiento de los equipos distribuidos en las unidades orgánicas de la Dirección General de Gobierno Interior a nivel nacional y la protección de los servidores y accesorios de red local y nacional.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO CODIGO : D3-05-245-1 a.



Funciones Específicas (1)



Organizar, dirigir y supervisar las actividades de instalación y mantenimiento de redes, software e internet, así como de los equipos transreceptores y facsímiles a nivel nacional.



(2)



Proponer las medidas de seguridad de los equipos de comunicaciones e informática asignados a las unidades orgánicas de la DGGI.



(3)



Proponer los cambios, mejoras e innovaciones del material y recursos de hardware y software de los equipos asignados a las unidades orgánicas de la DGGI.



(4)



Programar y supervisar el rol de turnos del personal a su cargo de acuerdo a las necesidades del servicio.



(5)



Solicitar en forma oportuna la adquisición de repuestos y accesorios para el mantenimiento de los equipos e instalaciones.



(6)



Coordinar y verificar que los equipos de procesamiento automático de datos recién adquiridos se encuentren en óptimas condiciones y cumplan con las características requeridas al efectuar la solicitud de adquisición.



(7)



Supervisar la actualización permanente del inventario físico de los equipos de radio comunicación, grupos electrógenos, accesorios y repuestos, incluyendo los materiales para antenas a nivel nacional.



(8)



Proponer y participar en estudios e investigación de métodos y técnicas relacionadas al campo de su competencia.



(9)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.
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b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de la Oficina de Telecomunicaciones e Informática. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Unidad de Instalación y Mantenimiento.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional de Ingeniero de Sistemas u otra profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal.



ELECTRICISTA III CODIGO: T4-45-320-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Realizar labores de instalación, reparación y mantenimiento periódico de las instalaciones eléctricas en la DGGI.



(2)



Formular informes técnicos sobre funcionamiento del suministro de energía y sistema de telecomunicación.



(3)



Participar en la instalación de equipos de radio, cómputo y otros a cargo de la Oficina de Telecomunicaciones e Informática



(4)



Diagramar y mantener actualizados los planos de instalación del recorrido de las redes de cómputo y teléfonos en la sede central de la DGGI.



(5)



Apoyar las acciones de mantenimiento preventivo.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Instalación y Mantenimiento.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



3.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO EN INGENIERIA II 91 - 121



CODIGO: T5-35-775-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Ejecutar acciones de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de radiocomunicación y cómputo e instalaciones conexas asignados a las unidades orgánicas de la DGGI.



(2)



Efectuar la instalación de equipos de radiocomunicación y facsímil y antenas en la Sede Central, Prefecturas y Subprefecturas.



(3)



Efectuar la supervisión periódica de cajas automáticas de luz y conexiones telefónicas y otros instalados en modalidad de red.



(4)



Efectuar revisiones y reparaciones sencillas en los diversos equipos electrónicos asignados a las unidades orgánicas de la DGGI.



(5)



Diagramar y mantener actualizados los planos de distribución de equipos de cómputo, así como el mapeo de la distribución de radio y fax a nivel nacional



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Instalación y Mantenimiento.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en Ingeniería de Sistemas u otra profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



OFICINISTA III CODIGO: A4-05-550-3 a.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar y registrar los documentos que ingresan a la Unidad.



(2)



Distribuir los documentos de conformidad con las indicaciones del Subdirector.



(3)



Organizar el archivo de la documentación de la Unidad.



(4)



Apoyar en las labores propias de la Unidad que se le encomienda.



(5)



Elaborar los diversos documentos de acuerdo a las orientaciones del 92 - 121



Subdirector.



b.



(6)



Organizar y mantener actualizado los archivos documentarios de las estructuras de las redes y diagramas diversos de reconocimiento de las extensiones y puntos conectados a la red local y nacional.



(7)



Organizar y mantener actualizada la biblioteca de los manuales diversos de configuración de equipos y software, tanto de radio, fax y cómputo en general.



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de la Unidad de Instalación y Mantenimiento.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación.
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CAPITULO X DE LA DIRECCIÓN DE AUTORIDADES POLÍTICAS A.



FUNCIONES GENERALES La Dirección de Autoridades Políticas norma, coordina, supervisa y evalúa las actividades de las Autoridades Políticas; concede, supervisa y controla las Autorizaciones Especiales.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOSCARGOS 1.



DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II - DIRECTOR DE AUTORIDADES POLÍTICAS CODIGO : D3-05-290-1 a.



Funciones Específicas (1)



Proponer al Director General, políticas generales sobre gestión de Autoridades Políticas .



(2)



Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar el accionar de las Autoridades Políticas; y normar el funcionamiento de la Dirección a su cargo así como de las Prefecturas, Subprefecturas, Gobernaciones y Tenencias de Gobernación.



(3)



Proponer y supervisar la aplicación de criterios técnicos de selección de personal para cargos de Autoridades Políticas.



(4)



Proponer el nombramiento y cese de Prefectos y Subprefectos.



(5)



Programar y proponer la aprobación y ejecución de actividades de capacitación de Autoridades Políticas, evaluando los resultados obtenidos.



(6)



Dirigir y supervisar el procesamiento de la información que generan las Autoridades Políticas, informando al Director General y Director Ejecutivo.



(7)



Supervisar el trámite de denuncias sobre infracciones a los derechos humanos que se procesan tanto en la Dirección como en los órganos desconcentrados de la DGGI, verificar la atención por las autoridades competentes y llevar un registro.



(8)



Supervisar el procesamiento de información sobre rondas campesinas, así como el trámite de sus pedidos y de las quejas y denuncias presentadas.



(9)



Supervisar el trámite para el otorgamiento de garantías personales y garantías posesorias de las solicitudes presentadas en la Sede Central. 94 - 121



(10) Expedir Resoluciones autorizando la realización de promociones comerciales, rifas con fines sociales y colectas públicas y supervisar el control concurrente y posterior. (11) Supervisar el trámite y proponer la fijación de días y/o fechas cívicolaborales, no laborables o feriados en la jurisdicción de las Prefecturas y Subprefecturas. (12) Supervisar la actualización permanente de los registros de Autoridades Políticas, Alcaldes, autoridades de dependencias públicas y de organizaciones de la población a nivel nacional. (13) Supervisar que las Autoridades Políticas cumplan con las Directivas emanadas de la superioridad. (14) Otorgar permisos y llevar control de asistencia y permanencia de las Autoridades Políticas y aprobar el rol de vacaciones, informando al Director General y/o Director Ejecutivo. (15) Otras funciones relacionadas con el ámbito de su competencia, que le asignen el Director General y Director Ejecutivo. b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director Ejecutivo. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Dirección de Autoridades Políticas.



c.



Requisitos De conformidad al artículo 50º del Decreto Legislativo Nº 560 del 28 MAR 1990; Ley del poder Ejecutivo, este cargo es de confianza. A tenor de lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 25515 del 26 MAY 1992 la designación para este cargo requiere de Resolución Suprema y lo establecido en el inciso c) del artículo 2º del Decreto Supremo Nº 017-96-PCM del 07 MAR 1996.



2.



TECNICO ADMINISTRATIVO III CODIGO: T5-05-707-3 a.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, revisar y proponer la distribución de la documentación que ingresa a la Dirección.



(2)



Registrar la documentación que ingresa y llevar el control de su trámite informando periódicamente al Director.



(3)



Redactar y mecanografiar o digitar documentos bajo orientaciones generales del Director.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector 95 - 121



b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de Autoridades Políticas.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



3.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



OPERADOR PAD II CODIGO: T3-05-595-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Operar el equipo de procesamiento automático de datos, velando por su mantenimiento y conservación.



(2)



Elaborar cuadros, gráficos y otros documentos de acuerdo al requerimiento del Director, manteniendo la reserva de la misma.



(3)



Mantener un stock permanente de útiles y accesorios para el equipamiento automático de datos que garantice su operatividad.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de Autoridades Políticas.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios de Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en labores de digitación.



SECRETARIA III CODIGO: T3-05-675-3 a.



Funciones Específicas (1)



Clasificar los documentos para el despacho con el Director.



(2)



Redactar y digitar documentos, bajo orientaciones generales del Director.



(3)



Llevar el registro de los documentos que se formulan en la Dirección. 96 - 121



b.



(4)



Organizar y velar por el correcto archivamiento de los documentos.



(5)



Recepcionar y registrar las llamadas telefónicas y coordinar con diversas autoridades del Sector y del exterior de acuerdo a lo indicado por el Director.



(6)



Mantener actualizado el Directorio de Autoridades Políticas así como de autoridades de diversas dependencias con las que coordina el Director.



(7)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina de la Dirección velando por el mantenimiento de un stock.



(8)



Supervisar la limpieza de la Dirección.



(9)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de Autoridades Políticas.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4) (5)



Instrucción secundaria completa. Título de Secretaria. Amplia experiencia en labores de secretariado. Capacitación en cursos de actualización en ofimática. Alguna experiencia en conducción de personal.
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DE LA SUBDIRECCION DE NORMAS Y CAPACITACION A.



FUNCIONES GENERALES La Subdirección de Normas y Capacitación coordina y formula programas de capacitación para Autoridades Políticas y evalúa los resultados de su ejecución, así como analiza y/o prepara conclusiones, resúmenes o transcripciones de la normatividad relacionada con las Autoridades Políticas y la difunde a los órganos competentes.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS



1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I – SUBDIRECTOR DE NORMAS Y CAPACITACION CODIGO: D3-05-295-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Dirigir y coordinar la formulación de documentos, tales como síntesis, conclusiones o transcripciones de la normatividad relacionada con las Autoridades Políticas y difundirla a los órganos competentes.



(2)



Elaborar propuestas y coordinar la ejecución de programas de capacitación para Autoridades Políticas y evaluar sus resultados.



(3)



Puede corresponderle la organización de eventos de capacitación para Autoridades Políticas.



(4)



Orientar a las Autoridades Políticas para el mejor cumplimiento de sus funciones y atribuciones, dándoles a conocer los dispositivos legales expedidos en los cuales tengan participación.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de Autoridades Políticas. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Subdirección de Normas y Capacitación.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



Título profesional en profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia profesional en programas. Experiencia en conducción de personal.
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2.



OPERADOR PAD II CÓDIGO: T3-05-595-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Redactar y digitar documentos de acuerdo a orientaciones generales del Subdirector.



(2)



Imprimir diversos documentos normativos como leyes, directivas y otras disposiciones de competencia de las Autoridades Políticas para su difusión a nivel nacional.



(3)



Revisar los informes mensuales, extraer información y canalizarla a los órganos competentes.



(4)



Confeccionar módulos normativos para su difusión a las Autoridades Políticas.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Normas y Capacitación.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



3.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios de Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en labores de digitación.



TECNICO ADMINISTRATIVO II (cargo no presupuestado) CODIGO : T3-05-707-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Procesar y consolidar la información estadística relacionada a eventos de capacitación autorizados y realizados, a nivel nacional.



(2)



Formular y actualizar el inventario físico de bienes en uso asignado a la Subdirección.



(3)



Procesar y consolidar los informes mensuales de gestión provenientes de las Autoridades Políticas.



(4)



Revisar el material fotográfico remitido por las Autoridades Políticas y preparar leyendas para su remisión a la Oficina de Comunicación Social para su publicación.



Lineas de autoridad y responsabilidad 99 - 121



Depende del Subdirector de Normas y Capacitación. c.



Requisitos (1) (2) (3)



4.



Estudios universitarios con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de un Instituto Superior Tecnológico. Amplia experiencia en el área. Capacitación especializada en el área.



OFICINISTA III CODIGO: A4-05-550-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Llevar un registro actualizado de las unidades orgánicas desconcentradas que presentan sus respectivos informes mensuales.



(2)



Recepcionar, registrar y archivar documentos que ingresan en la Subdirección.



(3)



Mecanografiar o digitar documentos orientaciones generales del Subdirector.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



diversos



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Normas y Capacitación.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación



100 - 121



de



acuerdo



a



DE LA SUBDIRECCION DE ASUNTOS PREFECTURALES A.



FUNCIONES GENERALES La Subdirección de Asuntos Prefecturales dirige, coordina, desarrolla y controla los procesos de selección y nombramiento de las Autoridades Políticas, así como supervisa y evalúa su gestión; asímismo, orienta y complementa la labor de las Autoridades Políticas en la concertación y apoyo a la comunidad.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I - SUBDIRECTOR PREFECTURALES CODIGO: D3-05-290-1 a.



DE



ASUNTOS



Funciones Específicas (1)



Diseñar y proponer mecanismos para el mejoramiento de los procesos de selección de Autoridades Políticas y evaluación de su gestión.



(2)



Supervisar y evaluar la ejecución de los procesos técnicos de selección para el nombramiento de Autoridades Políticas y evaluación su gestión.



(3)



Supervisar el procesamiento de los informes mensuales de gestión de las Autoridades Políticas.



(4)



Supervisar la elaboración de cuadros estadísticos relacionados al movimiento de las Autoridades Políticas y servicios prestados por las Prefecturas, Subprefecturas, Gobernaciones y Tenencias de Gobernación.



(5)



Supervisar la actualización de los legajos de las Autoridades Políticas y supervisar la elaboración de un registro actualizado de las Autoridades Políticas.



(6)



Supervisar el trámite de los expedientes sobre movimiento de las Autoridades Políticas, así como sobre la aprobación del rol de vacaciones.



(7)



Supervisar el procesamiento y el trámite de los pedidos proveniente de las Autoridades Políticas, a las entidades competentes efectuando el seguimiento correspondiente.



(8)



Asesorar a las Autoridades Políticas en temas relacionados al ámbito de su competencia.



(9)



Supervisar la elaboración y consolidación de diagnósticos situacionales.



(10) Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



101 - 121



b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de Autoridades Políticas. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Subdirección de Asuntos Prefecturales.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional en profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia profesional en programas. Experiencia en conducción de personal.



ASISTENTE ADMINISTRATIVO II CODIGO: P2-05-066-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Elaborar propuestas de procedimientos técnicos para desarrollar los procesos de nombramientos de Autoridades Políticas y evaluación de su gestión.



(2)



Analizar, evaluar y llevar el control de los informes mensuales políticoadministrativos remitidos por las Autoridades Políticas, informar a la Subdirector y plantear recomendaciones.



(3)



Asistir al Subdirector de Asuntos Prefecturales en labores diversas de su competencia que involucren cierta complejidad.



(4)



Emitir informes técnicos especializados.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Asuntos Prefecturales.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



3.



Grado académico de bachiller universitario en profesión afín al área o título profesional de Instituto Superior Tecnológico. Capacitación en el área. Experiencia en el área.



OFICINISTA III CODIGO: A4-05-550-3 a.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, registrar y distribuir la documentación que ingresa a la Subdirección. 102 - 121



b.



(2)



Organizar y actualizar el archivo de la Subdirección.



(3)



Mecanografiar o digitar documentos orientaciones generales del Subdirector.



(4)



Administrar y llevar un inventario físico de los bienes muebles y equipamiento, así como de útiles de oficina de la Subdirección velando por el mantenimiento de un stock.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



diversos,



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Asuntos Prefecturales.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación



103 - 121



de



acuerdo



a



DE LA DIVISION DE NOMBRAMIENTOS Y EVALUACION



A.



FUNCIONES GENERALES La División de Nombramientos y Evaluación coordina y desarrolla los procesos de selección y nombramiento de personal para cargos de Prefectos y Subprefectos, controlando los procesos que se llevan a cabo en las unidades orgánicas desconcentradas para los cargos de Gobernadores y Tenientes Gobernadores. Supervisa y evalúa periódicamente su gestión, informando a la superioridad.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO NOMBRAMIENTO Y EVALUACIÓN CODIGO: P6-05-338-4 a.



IV



-



JEFE



DE



LA



DIVISION



DE



Funciones Específicas (1)



Organizar y coordinar los procedimientos técnicos de nombramientos y evaluación de las Autoridades Políticas.



(2)



Proponer la formulación de guías, tests, formularios y demás documentos técnicos necesarios para el desarrollo de los procesos de selección de postulantes para la cobertura de cargos de Prefectos y Subprefectos.



(3)



Formular los cuadros de personal propuestos para la cobertura de cargos de Prefectos y Subprefectos, con los antecedentes respectivos, poniendo a consideración del Subdirector.



(4)



Supervisar la actualización permanente de la relación de postulantes aptos para los cargos de Prefectos y Subprefectos informando al Subdirector.



(5)



Supervisar la formulación de proyectos de Resoluciones Supremas referidos a nombramientos, renuncias y ceses de Prefectos y Subprefectos.



(6)



Evaluar periódicamente la gestión de las Autoridades Políticas, formulando los informes correspondientes para conocimiento del Subdirector.



(7)



Supervisar la apertura y actualización de los legajos personales de las Autoridades Políticas.



(8)



Supervisar la evaluación de las denuncias y quejas presentadas.



(9)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director.



104 - 121



b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Asuntos Prefecturales. Es responsable del eficiente funcionamiento de la División de Nombramiento y Evaluación.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional universitario en profesión afín al área. Capacitación especializada en el área. Amplia experiencia profesional. Alguna experiencia en conducción de personal.



TECNICO ADMINISTRATIVO III (02 cargos) CODIGO: T5-05-707-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Analizar, evaluar y tramitar, las denuncias y/o quejas presentadas contra las Autoridades Políticas, efectuando el seguimiento de su trámite.



(2)



Elaborar notas informativas sobre situaciones y/o actuación de las Autoridades Políticas en base a los documentos existentes en sus legajos personales.



(3)



Aperturar y actualizar carpetas personales de las Autoridades Políticas (Prefectos y Subprefectos).



(4)



Llevar un kardex actualizado de Autoridades Políticas (Prefectos y Subprefectos) por departamentos.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Jefe de División.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Jefe de la División de Nombramiento y Evaluación.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



3.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



OPERADOR PAD II 105 - 121



CODIGO: T3-05-595-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Mantener actualizado el cuadro computarizado de postulantes aptos para cargos de Prefectos y Subprefectos.



(2)



Formular las solicitudes de información básica, de los postulantes a cargo de Autoridades Políticas y realizar el seguimiento respectivo.



(3)



Confeccionar informes dirigidos al Director General de acuerdo a las indicaciones del Jefe de División.



(4)



Emitir periódicamente la relación de Prefectos y Subprefectos así como los cuadros de evaluación de desempeño de las Autoridades Políticas.



(5)



Actualizar en forma permanente el cuadro de evaluación del desempeño de las Autoridades Políticas.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Jefe de División de Nombramiento y Evaluación.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Jefe de la División de Nombramiento y Evaluación.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios de Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en labores de digitación.



TECNICO ADMINISTRATIVO I CODIGO : T3-05-707-1 a.



Funciones Específicas (1)



Transcribir Resoluciones de nombramiento y cese de Prefectos y Subprefectos.



(2)



Llevar un Registro computarizado de altas y bajas de Gobernadores.



(3)



Preparar documentos referidos a altas y bajas para ser remitidos a las unidades orgánicas de la DGGI y otras dependencias solicitantes, de acuerdo a las indicaciones del Subdirector.



(4)



Organizar y actualizar los legajos personales de los Gobernadores a nivel nacional.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Jefe de División. 106 - 121



b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Jefe de la División de Nombramiento y Evaluación.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



5.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO I CODIGO : T3-05-707-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Llevar un registro actualizado con información básica de postulantes al cargo de Autoridad Política.



(2)



Organizar y actualizar los legajos personales de los postulantes por Departamentos.



(3)



Proyectar documentos de respuesta a la Alta Dirección y otras dependencias relacionadas al campo de su competencia.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Jefe de División



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Jefe de la División de Nombramiento y Evaluación.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación en el área. Experiencia en el área.



107 - 121



DE LA DIVISION DE CONCERTACIONES Y APOYO A LA COMUNIDAD A.



FUNCIONES GENERALES La División de Concertación y Apoyo a la Comunidad analiza el comportamiento sociopolítico de la comunidad nacional en base a la información proporcionada por las Autoridades Políticas, elaborando diagnósticos situacionales y proponiendo las políticas y acciones pertinentes



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



ESPECIALISTA EN PROMOCION SOCIAL II - JEFE DE LA DIVISION DE CONCERTACIÓN Y APOYO A LA COMUNIDAD CODIGO : P4-55-375-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Orientar y evaluar las labores de concertación y apoyo a la comunidad de las Prefecturas, Subprefecturas, Gobernaciones y Tenencias de Gobernación, informando mensualmente al Subdirector de Asuntos Prefecturales.



(2)



Supervisar la revisión de las solicitudes de la población relativas a la problemática político-socio-económica de las distintas jurisdicciones del país planteadas por las Autoridades Políticas, dándoles el trámite correspondiente.



(3)



Supervisar y participar en la revisión y análisis de los informes mensuales de las Autoridades Políticas, sobre situación socioeconómica de las jurisdicciones.



(4)



Orientar a las Autoridades políticas y supervisar la elaboración de diagnósticos situacionales por jurisdicción.



(5)



Supervisar el trámite de los expedientes sobre días cívicos y la actualización de los registros de actividades y entidades.



(6)



Puede corresponderle el procesamiento, análisis y consolidación de información relativa a desastres naturales y acciones adoptadas.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector de Asuntos Prefecturales.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Asuntos Prefecturales. Es responsable del eficiente funcionamiento de la División de Concertación y Apoyo a la Comunidad.



c.



Requisitos
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(1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional universitario en profesión afín al área. Capacitación especializada en el área. Amplia experiencia profesional. Alguna experiencia en conducción de personal.



OPERADOR PAD II CODIGO : T3-05-595-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Mantener un cuadro actualizado con información básica de instituciones existentes en cada jurisdicción.



(2)



Mantener actualizado los registros de alcaldes, autoridades de dependencias públicas y de organizaciones de la población a nivel nacional.



(3)



Puede corresponderle revisar los informes mensuales provenientes de las Prefecturas y Subprefecturas, proyectar oficios, canalizando las diferentes necesidades de la población a las instituciones pertinentes.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Jefe de División.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Jefe de la División de Concertación y Apoyo a la Comunidad.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



3.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios de Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en labores de digitación.



OFICINISTA III CODIGO : A4-05-550-3 a.



Funciones Específicas (1)



Proyectar bajo orientaciones generales documentos de respuesta para las Autoridades Políticas, dando a conocer acerca de las gestiones efectuadas con respecto a sus requerimientos presentados.



(2)



Proyectar bajo orientaciones generales documentos sobre trámite de solicitudes para declaratoria de días feriados, feriado no laborable y días cívicos laborables, solicitados por autoridades y organizaciones del país.



(3)



Revisar diariamente las normas legales expedidas, transcribiendo y 109 - 121



difundiendo a las Autoridades Políticas las que sean de interés.



b.



(4)



Apoyar en labores administrativas diversas.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Jefe de División.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Jefe de la División de Concertación y Apoyo a la Comunidad.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación.



110 - 121



DE LA SUBDIRECCION DE AUTORIZACIONES ESPECIALES A.



FUNCIONES GENERALES La Subdirección de Autorizaciones Especiales procesa los expedientes sobre Promociones Comerciales, Rifas con Fines Sociales y Colectas Públicas, proyectando las Resoluciones para su autorización, modificación o cancelación, efectuando el control previo, concurrente y posterior del desarrollo de los mismos.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I AUTORIZACIONES ESPECIALES CODIGO : D3-05-295-1 a.



b.



SUBDIRECTOR DE



Funciones Específicas (1)



Conducir, supervisar, controlar y participar en el desarrollo de los procedimientos para la autorización de las Promociones Comerciales, Rifas con Fines Sociales y Colectas Públicas.



(2)



Velar por que las Prefecturas cumplan con el control de los actos de Promociones Comerciales y Rifas con Fines Sociales autorizados y con la presentación de los resultados en los plazos previstos.



(3)



Supervisar la labor de control de la documentación sustentatoria de la entrega de premios no reclamados provenientes de Promociones Comerciales y Rifas con Fines Sociales.



(4)



Coordinar y verificar la recepción de premios no reclamados provenientes de Promociones Comerciales y Rifas con Fines Sociales.



(5)



Coordinar y supervisar la labor de verificación para que las instituciones y empresas que infrinjan las disposiciones sobre Promociones Comerciales y Rifas con Fines Sociales cumplan con las sanciones impuestas.



(6)



Proponer la actualización de las normas que rigen las actividades de promociones comerciales, rifas con fines sociales y colectas públicas, así como, participar en el estudio para optimizar dichos procedimientos.



(7)



Asesorar o absolver consultas en asuntos de su competencia



(8)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director de Autoridades Políticas.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de Autoridades Políticas. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Subdirección de 111 - 121



Autorizaciones Especiales. c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional en profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia en el área. Experiencia en conducción de personal.



ASISTENTE ADMINISTRATIVO II CODIGO : P2-05-066-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Participar en la propuesta de estudio de los procedimientos técnicos para desarrollar los procesos de autorización y control de Promociones Comerciales y Rifas con Fines Sociales.



(2)



Efectuar el control de calidad de las resoluciones proyectadas que autorizan, modifican y/o cancelan las Promociones Comerciales, Rifas con Fines Sociales y Colectas Públicas, así como de adjudicaciones y afectación de premios.



(3)



Coordinar con las empresas recurrentes a fin de subsanar los vacíos o dificultades que se observan en el expediente.



(4)



Efectuar el seguimiento y control de las Promociones Comerciales, Rifas con Fines Sociales y Colectas Públicas que se lleven a cabo sin autorización proyectando los oficios de notificación correspondiente.



(5)



Efectuar el seguimiento de Promociones Comerciales y Rifas con Fines Sociales autorizadas, proyectando oficios de notificación a las empresas que no hayan cumplido con la rendición de cuenta de los premios en los plazos previstos.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector de Autorizaciones Especiales.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Autorizaciones Especiales.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



3.



Grado académico de bachiller universitario en profesión afín al área o título de Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de seis semestres académicos. Experiencia en el área Capacitación especializada en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO III 112 - 121



CODIGO: T5-05-707-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Revisar y procesar los expedientes relacionados con solicitudes de Promociones Comerciales, Rifas con Fines Sociales y Colectas Públicas, elaborando los informes correspondientes.



(2)



Proyectar las Resoluciones Directorales de autorización, modificación o cancelación de Promociones Comerciales o Rifas con fines Sociales.



(3)



Proyectar Resoluciones Ministeriales autorizando al Procurador Público a cargo de los Asuntos Judiciales del Ministerio intervenir por infracción a normatividad vigente.



(4)



Digitar proveídos y otros documentos relacionados al trámite de los expedientes revisados y procesados



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Autorizaciones Especiales.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



4.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO III CODIGO: T5-05-707-3 a.



Funciones Específicas (1)



Revisar y procesar la documentación presentada por las empresas organizadoras sobre resultados de las Promociones Comerciales y Rifas con Fines Sociales, emitiendo los informes correspondientes.



(2)



Revisar y analizar expedientes que por su naturaleza requieran de un mayor análisis elaborando los informes técnicos, planteando alternativas de solución.



(3)



Proyectar oficios dirigidos a las empresas organizadoras cuyo informe de resultados no se encuentre conforme.



(4)



Elaborar proveídos y otros documentos relacionados al procesamiento de los expedientes sobre información de resultados.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el 113 - 121



Subdirector. b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Autorizaciones Especiales.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



5.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO II CODIGO : T4-05-707-2 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Participar en la revisión y procesamiento de los expedientes relacionados con solicitudes de Promociones Comerciales, Rifas con Fines Sociales y Colectas Públicas, elaborando los informes correspondientes.



(2)



Proyectar las Resoluciones Directorales de Autorización, modificación o cancelación de Promociones Comerciales o Rifas con Fines Sociales.



(3)



Mecanografiar o digitar proveídos y otros documentos relacionados al procesamiento de los expedientes



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Autorizaciones Especiales.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



6.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 110 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con V semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.



TECNICO ADMINISTRATIVO I CODIGO : T3-05-707-1 114 - 121



a.



b.



Funciones Específicas (1)



Participar en la revisión y procesamiento de la documentación presentada por las empresas organizadoras sobre resultados de las Promociones Comerciales y Rifas con Fines Sociales, emitiendo los informes correspondientes.



(2)



Proyectar oficios dirigidos a las empresas organizadoras cuyo informe de resultados no se encuentre conforme.



(3)



Registrar las Cartas Fianzas Bancarias que presentan las entidades organizadoras como garantía de la entrega de premios, llevando el control de su vencimiento y elaborar las constancias de su devolución cuando corresponda.



(4)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Autorizaciones Especiales.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



7.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios en Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación en el área. Experiencia en el área.



OPERADOR PAD II CODIGO : T3-05-595-2 a.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar, clasificar y registrar en los libros correspondientes los diversos expedientes que ingresan a la Subdirección y anexar los antecedentes cuando correspondan.



(2)



Ingresar información a la computadora, referente a la Subdirección.



(3)



Llevar un registro actualizado de Resoluciones.



(4)



Clasificar los expedientes con trámite autorizado determinando su vencimiento, llevando un registro de los mismos.



(5)



Llevar un control numérico de los documentos emitidos por la Subdirección.



(6)



Organizar el archivo de la Subdirección.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector. 115 - 121



b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Autorizaciones Especiales.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



8.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 88 créditos aprobados o estudios de Instituto Superior Tecnológico con IV semestre aprobado. Capacitación técnica en el área. Experiencia en labores de digitación.



OFICINISTA III CODIGO : A4-05-550-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Elaborar la programación semanal de sorteos autorizados para la asistencia de los representantes de la DGGI, de acuerdo a indicaciones del Subdirector.



(2)



Organizar el archivo de expedientes en reserva de acuerdo a su fecha de vencimiento.



(3)



Elaborar cuadros estadísticos sobre autorizaciones, modificaciones y cancelaciones expedidas, en forma mensual.



(4)



Apoyar en labores administrativas diversas.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Autorizaciones Especiales.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación
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DE LA SUBDIRECCION DE DERECHOS HUMANOS A.



FUNCIONES GENERALES La Subdirección de Derechos Humanos recepciona y tramita al Comité Nacional de Derechos Humanos del Ministerio del Interior las denuncias por infracciones a los derechos humanos informadas por los Prefectos y Subprefectos, efectuando seguimiento de las acciones adoptadas e informando periódicamente a la Dirección General, así como analiza y procesa las solicitudes de garantías personales y posesorias.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I - SUBDIRECTOR DE DERECHOS HUMANOS CODIGO : D3-05-290-1 a.



Funciones Específicas (1)



Supervisar y participar en las labores de análisis de la normatividad y formulación de normas e instrumentos de gestión en materia de derechos humanos.



(2)



Supervisar la actualización permanente del registro de trámite de denuncias sobre infracciones a los derechos humanos provenientes de las Prefecturas.



(3)



Supervisar el seguimiento de la atención a las denuncias sobre atentados o violaciones a los derechos humanos, tramitados a través de la DGGI y coordinar que similar labor cumplan las autoridades políticas informando mensualmente al Director de Autoridades Políticas.



(4)



Coordinar permanentemente con las Oficinas de Derechos Humanos de las Prefecturas y Subprefecturas, tramitando sus requerimientos.



(5)



Supervisar el procesamiento y evaluación de la documentación sobre solicitudes de otorgamiento de garantías.



(6)



Proporcionar información que sobre derechos humanos se soliciten a la Dirección de Autoridades Políticas.



(7)



Asesorar en aspectos referidos a derechos humanos.



(8)



Puede corresponderle participar en comisiones referidos al ámbito de su competencia



(9)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Director
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b.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de Autoridades Políticas. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Subdirección de Derechos Humanos.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



2.



Título profesional en profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia profesional en el área. Experiencia en conducción de personal.



TECNICO ADMINISTRATIVO III CODIGO : T5-05-707-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Efectuar análisis y control de denuncias formuladas por las diversas instituciones, comités ejecutivos, provinciales y departamentales de los partidos políticos y otras organizaciones referente a infracciones en materia de derechos humanos.



(2)



Elaborar informes técnicos administrativos planteando alternativas de solución.



(3)



Registrar y procesar los expedientes relacionados a solicitudes de otorgamiento de garantías efectuando seguimiento.



(4)



Proyectar oficios de respuesta relacionados al trámite de las solicitudes de otorgamiento de garantías.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Derechos Humanos.



c.



Requisitos (1)



(2) (3)



3.



Estudios universitarios en profesión afín al área con un mínimo de 154 créditos aprobados o egresado de Instituto Superior Tecnológico con un mínimo de seis semestres académicos. Capacitación técnica en el área. Experiencia en el área.
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CODIGO : A4-05-550-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Elaborar cuadros estadísticos mensuales relacionados a otorgamiento de garantías y denuncias solicitadas y con trámite finiquitado.



(2)



Recepcionar y registrar la documentación que ingresa a la Subdirección.



(3)



Mecanografiar o digitar documentos orientaciones generales del Subdirector.



(4)



Organizar el archivo de la Subdirección.



(5)



Llevar un inventario físico actualizado de los bienes de la Subdirección.



(6)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Derechos Humanos.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación
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DE LA SUBDIRECCION DE RONDAS CAMPESINAS Y URBANAS A.



FUNCIONES GENERALES La Subdirección de Rondas Campesinas y Urbanas supervisa y coordina con las Autoridades Políticas para que promuevan y asesoren la conformación de las Rondas Campesinas y Urbanas, Comités de Autodefensa y otros, canalizando sus requerimientos a las entidades pertinentes y coadyuvando a su capacitación permanente.



B.



FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS CARGOS 1.



DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I CODIGO : D3-05-290-1 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Supervisar y participar en las labores de análisis de normatividad y formulación de normas e instrumentos de gestión en materia de rondas campesinas y urbanas, comités de autodefensa y otros.



(2)



Asesorar en materia de reconocimiento y accionar de las rondas campesinas acreditadas y de sus integrantes.



(3)



Proporcionar la información que sobre rondas campesinas se solicite a la Dirección de Autoridades Políticas.



(4)



Supervisar el estudio de los requerimientos formulados por las Rondas Campesinas y Urbanas, Comités de Autodefensa y Otros a las Autoridades Políticas velando por su correcta canalización a los órganos pertinentes.



(5)



Asesorar en asuntos relacionados al campo de su competencia



(6)



Participar en comisiones sobre rondas campesinas cuando así lo dispone la Jefatura.



(7)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Director de Autoridades Políticas. Es responsable del eficiente funcionamiento de la Subdirección de Rondas Campesinas.



c.



Requisitos (1) (2) (3) (4)



Título profesional en profesión afín al área. Especialización en el área. Amplia experiencia profesional en programas. Experiencia en conducción de personal.
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2.



OFICINISTA III CODIGO : A4-05-550-3 a.



b.



Funciones Específicas (1)



Recepcionar y registrar los documentos que ingresan a la Subdirección.



(2)



Participar en el estudio y análisis de la documentación proveniente de las Prefecturas y Subprefecturas relacionadas a diversos pedidos de las Rondas Campesinas y Urbanas, Comités de Autodefensa y otros proyectando oficios para su trámite a las instituciones pertinentes.



(3)



Proyectar documentos de respuesta dirigidos a las Autoridades Políticas, sobre acciones adoptadas.



(4)



Organizar el archivo de la Subdirección.



(5)



Otras funciones del ámbito de su competencia que le asigne el Subdirector.



Lineas de autoridad y responsabilidad Depende del Subdirector de Rondas Campesinas.



c.



Requisitos (1) (2) (3)



Instrucción secundaria completa. Amplia experiencia en labores de oficina. Conocimientos en computación
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